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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc85733154]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 11578/INFOEM/IP/RR/2025 y 11579/INFOEM/IP/RR/2025 promovidos por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El quince de agosto de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números 00301/SEDUI/IP/2025 y 00302/SEDUI/IP/2025, en las que  se pretende acceder a la siguiente información:

	Solicitud de información
	Información solicitada

	00301/SEDUI/IP/2025 
	“Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito copia íntegra, en formato digital PDF, del expediente completo que derivó en la expedición de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, emitida con fecha 13 de diciembre de 2024. La documentación que solicito incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, lo siguiente: 1. La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente. 2. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana. 3. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial y de movilidad. 4. La Evaluación Técnica en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 5. La Evaluación Técnica en materia de Protección Civil. 6. La Evaluación Técnica en materia Ambiental. 7. Cualquier otro dictamen, opinión técnica, acta o documento que forme parte del expediente. 8. El Dictamen final de la Evaluación de Impacto Estatal en su versión íntegra. Se solicita que toda la documentación sea entregada en su versión pública, testando únicamente la información clasificada como confidencial de acuerdo a la ley, y en el formato digital PDF solicitado..”

	00302/SEDUI/IP/2025
	“Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito copia íntegra, en formato digital PDF, del expediente completo que derivó en la expedición de la Evaluación de Impacto Estatal número 057-15-06124-COIME-2022, emitida con fecha 28 de octubre de 2022. La documentación que solicito incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, lo siguiente: 1. La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente. 2. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana. 3. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial y de movilidad. 4. La Evaluación Técnica en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 5. La Evaluación Técnica en materia de Protección Civil. 6. La Evaluación Técnica en materia Ambiental. 7. Cualquier otro dictamen, opinión técnica, acta o documento que forme parte del expediente. 8. El Dictamen final de la Evaluación de Impacto Estatal en su versión íntegra. Se solicita que toda la documentación sea entregada en su versión pública, testando únicamente la información clasificada como confidencial de acuerdo a la ley, y en el formato digital PDF solicitado..”



· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información 

2. Seguidamente el diecinueve de agosto y tres de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro los requerimientos para que fueran atendidas las solicitudes de información 00301/SEDUI/IP/2025 y 00302/SEDUI/IP/2025.

3. Posteriormente el cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO emitió el acuerdo de prórroga para atender las solicitudes de información 00301/SEDUI/IP/2025 y 00302/SEDUI/IP/2025.

4. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información mediante los siguientes archivos electrónicos, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
[bookmark: _Hlk205839313]
	Solicitud de información
	Información entregada 

	00301/SEDUI/IP/2025 
	DGOyCU 301-2025 OF.10178-2025.pdf: oficio de la Directora General de Operación y Control Urbano, mediante el cual informa que de los puntos solicitados y derivado de sus atribuciones la dirección no se encuentra relacionada con la Emisión de la Evaluación de Impacto Estatal. 
EVALUACIÓN PROC PROTECION CIVIL.pdf: oficio del Coordinador General de Protección Civil, mediante el cual se observa que los solicitantes deberán dar cumplimiento a las condiciones de la Evaluación Técnica de Impacto en Materia de Protección Civil,  de fecha dieciocho de agosto de dos mil dieciséis. 
RECTF. PROC. VIAL SERV. ECOLOGICO HERGO.pdf: oficio del Director de Vailidad, mediante el cual se observa la rectificación del Dictamen de Incorporación de Impacto Víal de fecha trece de febrero de 2009, renovando la vigencia por doce meses
A. ACEPTACIÓN SERV ECOLOGICO HERGO SA DE CV.pdf: oficio de la Comisión de Impacto Estatal, mediante el cual se le informa al representante legal de SERVICIO ECOLOGICO HERGO, SA DE CV, que se acepta el trámite para la solicitud de Evaluación de Impacto Estatal, en fecha veintitrés de septiembre de 2024. 
DGCIE 301-2025 OF.922-2025.pdf: oficio de la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, mediante el cual informa que se da acceso a la información solicitada en versión pública y en el estado en que se encuentra en sus archivos. 
IMAGEN SATELITAL.pdf: imagen satelital de la ubicación de la gasolinera. 
RECT PROC AMBIENTAL SERV ECOLOGICO HERGO.pdf: oficio del Director General Para el Territorio Sostenible, mediante el cual se informa que en fecha cuatro de julio de dos mil veinticuatro, se emitió la Evaluación Técnica de Impacto en materia Ambiental número 22100007L/DGTS/RESOL/390/2024, a través de la cual se autorizó, a favor de la empresa SERVICIO ECOLÓGICO HERGO, S. A. DE C. V.. 
CEDULA.pdf: Cédula Informativa de Zonificación del 16 de agosto de 2024
PREVENCIÓN COIME.pdf: oficio de la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, mediante el cual previene al solicitante que subsane la información que hace falta para la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal. 
V.P. 301-2025.zip
V.P. 301-2025\CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO vp_.pdf: documento que contiene la constancia de alineamiento del veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, el cual forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto estatal número 033-15-06439-COIME-2024, en el cual se clasifico como confidencial la clava catastral del inmueble. 
V.P. 301-2025\doc_imp_amb vp.pdf: oficio mediante el cual se solicita la rectificación de la Evaluación Técnica de Impacto en materia Ambiental con numero de oficio 22100007L/DGTS/RESOL/390/2024 de fecha 04 de julio de 2024, en el documento se clasifica el número de escritura pública, número telefónico y correo electrónico. 
V.P. 301-2025\doc_proc_civ vp_.pdf: oficio mediante el cual se solicita La rectificación Dictamen de Protección Civil con numero de oficio SGG/CGPC/O-6711/16 de fecha 18 de agosto de 2016, en el documento se clasifica el número de escritura pública, número telefónico y correo electrónico. 
V.P. 301-2025\DOCUMENTO DE POSESIÓN vp_.pdf: Contrato de arrendamiento que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024.
V.P. 301-2025\EVALUACIÓN Y SOLICITUD DE RATIF vp_.pdf: oficio mediante el cual se solicita la prórroga y se ratifique la Evaluación Técnica de Impacto emitida por la Comisión del Agua del Estado de México, para la obtención del Dictamen de Impacto Estatal. 
V.P. 301-2025\EVIE 033-15-06439-COIME-2024 vp_.pdf: Evaluación de impacto Estatal, del trece de diciembre de dos mil veinticuatro, mediante la cual se observan Evaluaciones de Impacto realizadas. 
V.P. 301-2025\MEMORIA DESCRIPTIVA vp_.pdf: Formato de memoria descriptiva de fecha 6 de septiembre de 2024 que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024.
V.P. 301-2025\PAGO vp_.pdf: Formato Universal de Pago de fecha 6 de septiembre de 2024 que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024.
V.P. 301-2025\PLANOS vp_.pdf: Planos que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024.
V.P. 301-2025\PLANOS Y MEMORIA vp_.pdf: oficio mediante el cual se solicita la prórroga y se ratifique la Evaluación Técnica de Incorporación e Impacto Vial, del trece de febrero de 2009, la cual fue ratificada el cinco de junio de dos mil veinticuatro. 
El documento también contiene planos y la memoria descriptiva. 
V.P. 301-2025\RECTF PROC URBANO SERV ECOLOGICO HERGO vp_.pdf: Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, del ocho de octubre de dos mil veinticuatro. 
V.P. 301-2025\RECTIF. PROC AGUA SERV ECOLOGICO HERGO vp_.pdf: Evaluación Técnica de Impacto emitida por la Comisión del Agua del Estado de México que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, del uno de junio de dos mil veintidós
V.P. 301-2025\Rectificacion de evaluacion tecni PC vp_.pdf: Evaluación del Dictamen de Protección Civil que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, del dieciocho de agosto de dos mil dieciséis. 
V.P. 301-2025\Rectificacion de evaluacion tecni vial vp_.pdf: Dictamen de Incorporación e Impacto Vial número 21101A000/411/2009 de fecha 13 de febrero de 2009, ratificado el cinco de junio de dos mil veinticuatro. 
V.P. 301-2025\RFC v.p_.pdf: Constancia de Situación Fiscal de fecha 07 de noviembre de 2023 que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024. (en correcta versión pública) 
V.P. 301-2025\SOLICITUD COIME vp_.pdf: Formato Solicitud que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024.
Ac. 25° SE SEDUI CT.pdf: Acta del Comité de Transparencia del Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria, mediante la cual clasifican como confidencial los datos de nombre y firma de un tercero, Clave Única de Registro de Población (CURP), datos notariales y registrales como número de escritura pública, volumen, sección, libro, partida, folio real electrónico, número de acta y clave catastral; número de teléfono de un particular, constancia de alineamiento, cédula profesional y número de registro, nacionalidad y lugar de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), correo electrónico, número de cuenta bancaria, domicilio, cadena original sello y Código QR, el acta no se encuentra firmada por los miembros del Comité de Transparencia. 
CT-SEDUI-SE-25-2025-085.pdf: Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se clasifican como confidenciales los datos de nombre y firma de un tercero, Clave Única de Registro de Población (CURP), datos notariales y registrales como número de escritura pública, volumen, sección, libro, partida, folio real electrónico, número de acta y clave catastral; número de teléfono de un particular, constancia de alineamiento, cédula profesional y número de registro, nacionalidad y lugar de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), correo electrónico, número de cuenta bancaria, domicilio, cadena original sello y Código QR, el acuerdo no se encuentra firmado. 
UT. 301-2025 OF.922-2025.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se localizó la siguiente información: 1) Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, de fecha 13 de diciembre de 2024; la cual se remite de manera íntegra 2) La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana. 3) La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana 4) La Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial y de movilidad. 5) La Evaluación Técnica en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 6) La Evaluación Técnica en materia de Protección Civil. 7) La Evaluación Técnica en materia Ambiental. 8) Cualquier otro dictamen, opinión técnica, acta o documento que forme parte del expediente. 9) El Dictamen final de la Evaluación de Impacto Estatal en su versión íntegra.


	00302/SEDUI/IP/2025
	R. DGCIE. 302-2025.pdf: oficio de la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, mediante el cual informa que se localizaron los documentos que forman parte del expediente que derivó en la Evaluación de Impacto Estatal número 057-15-06124-COIME-2022.
Doc 302-2025.zip: 
Doc 302-2025\Comprobantes de pago VP.pdf: formato de pago la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal. 
Doc 302-2025\Constancia de Situación Fiscal VP.pdf: Constancia de situación Fiscal, entregada en versión pública. 
Doc 302-2025\Contrato de compraventa VP.pdf: contrato de compra venta que acredita la propiedad del lote a adquirir. (mismo que se encuentra incompleto)
Doc 302-2025\Escrito Libre VP.pdf: documento que contiene oficio aclaratorio mediante el cual se agregan la memoria descriptiva, el formato de pago y el número de lotes y manzanas. 
Doc 302-2025\ETI AGUA VP.pdf: Evaluación Técnica de Impacto en materia de Agua de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós.
Doc 302-2025\ETI Ambiental.pdf: evaluación técnica de impacto en materia ambiental
Doc 302-2025\ETI PC VP.pdf: Evaluación Técnica de Protección Civil de fecha quince de septiembre de dos mil veintidós.
Doc 302-2025\ETI URBANO VP.pdf: Evaluación Técnica de Impacto Urbano de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós.
Doc 302-2025\ETI VIAL VP.pdf: Evaluación Técnica de Impacto Vial de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós.
Doc 302-2025\EVIE VP.pdf: Evaluación de Impacto Estatal de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós.
Doc 302-2025\Formato de memoria.pdf: memoria descriptiva 
Doc 302-2025\Identificación Oficial VP.pdf: Identificación oficial del representante legal del Fideicomiso FORTMCK19-12 Lomas Verdes y/o Banco Activer.(debió de ser clasificada en su totalidad) 
Doc 302-2025\Imagen Satelital VP.pdf: Imagen Satelital de fecha seis de octubre de dos mil quince.
Doc 302-2025\Opinion Favorable VP.pdf: Opinión Favorable Técnicamente Justificada no. DGDU/3357/2022, por parte de l municipio ya que se encuentra incompleta, al no observarse las firmas de quien emite la opinión. 
Doc 302-2025\Prevención.pdf: prevención que se realiza al Fideicomiso FORTMCK19-12 Lomas Verdes, para que en un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la fecha de notificación del presente, atienda la prevención descrita en la fracción II del apartado de considerando, subsanando información y/o documentación requerida. 
Doc 302-2025\S.EVIE VP.pdf: Solicitud de la Evaluación de Impacto Estatal de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós.
CT-SEDUI-SE-25-2025-086.pdf: Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se clasifican como confidenciales los datos de nombre y firma de un tercero, Clave Única de Registro de Población (CURP), datos notariales y registrales como número de escritura pública, volumen, sección, libro, partida, folio real electrónico, número de acta y clave catastral; número de teléfono de un particular, constancia de alineamiento, cédula profesional y número de registro, nacionalidad y lugar de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), correo electrónico, número de cuenta bancaria, domicilio, cadena original sello y Código QR, el acuerdo no se encuentra firmado. 
Ac. 25° SE SEDUI CT.pdf: Acta del Comité de Transparencia del Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria, mediante la cual en el numeral cuatro clasifican como confidencial los datos de nombre y firma de un tercero, Clave Única de Registro de Población (CURP), datos notariales y registrales como número de escritura pública, volumen, sección, libro, partida, folio real electrónico, número de acta y clave catastral; número de teléfono de un particular, constancia de alineamiento, cédula profesional y número de registro, nacionalidad y lugar de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), correo electrónico, número de cuenta bancaria, domicilio, cadena original sello y Código QR, el acta no se encuentra firmada por los miembros del Comité de Transparencia. 
UT 302-2025.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se informa que se entrega la respuesta de la Directora General de Operación y Control Urbano, así como la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal



5. El siete de octubre de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso el recurso de revisión a las  solicitudes de información 00301/SEDUI/IP/2025 y 00302/SEDUI/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
	Recurso de revisión
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad.

	11578/INFOEM/IP/RR/2025
	[bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Hlk177920448][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]Acto impugnado: “La entrega de información a la solicitud de folio 00301/SEDUI/IP/2025..”

[bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577][bookmark: _GoBack]Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta del Sujeto Obligado está incompleta. La documentación entregada es parcial y no corresponde a la totalidad de lo solicitado, impidiendo el conocimiento de fondo sobre el expediente. Mi inconformidad se basa en lo siguiente: PRIMERO.- Mi solicitud original fue clara al requerir copia íntegra del "expediente completo que derivó en la expedición de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024". En particular, se especificó que la documentación debía incluir "1. La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente". En respuesta, la Secretaría únicamente proporcionó el documento "SOLICITUD COIME vp_.pdf". Este archivo contiene el formulario de solicitud, el cual funciona como un índice o checklist de los documentos que el promovente entregó. Sin embargo, el Sujeto Obligado omitió por completo la entrega del contenido de dichos documentos. SEGUNDO.- El propio archivo entregado por la autoridad evidencia la existencia de múltiples estudios y documentos técnicos que no fueron proporcionados. Por ejemplo, en el listado de requisitos se mencionan archivos clave como: -Proyecto arquitectónico -Memoria descriptiva -Estudio de movilidad -Estudios en materia ambiental y de riesgo -Análisis de vulnerabilidad y riesgo en protección civil TERCERO.- El Sujeto Obligado no ofreció ninguna fundamentación o motivación para no entregar los estudios y anexos. Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios: Primero.- Tener por interpuesto en tiempo y forma el presente recurso de revisión. Segundo.- Revocar la respuesta del Sujeto Obligado por considerarse incompleta. Tercero.- Ordenar a la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura que realice una entrega completa de la información solicitada en el folio 00301/SEDUI/IP/2025. Cuarto.- Ordenar de manera específica la entrega en formato digital de todos los documentos anexos, estudios, planos y dictámenes que forman parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal 033-15-06439-COIME-2024, incluyendo, pero no limitándose a, los documentos referenciados en el propio formato de solicitud que fue entregado..”


	11579/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta a la solicitud de información con folio 00302/SEDUI/IP/2025”

Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta del Sujeto Obligado está incompleta. La documentación entregada es parcial y no corresponde a la totalidad de lo solicitado, impidiendo el conocimiento de fondo sobre el expediente. Mi inconformidad se basa en lo siguiente: PRIMERO.- Mi solicitud original fue clara al requerir copia íntegra del "expediente completo que derivó en la expedición de la Evaluación de Impacto Estatal número 057-15-06124-COIME-2022. En particular, se especificó que la documentación debía incluir "1. La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente". En respuesta, la Secretaría únicamente proporcionó el documento "S.EVIE VP.pdf". Este archivo contiene el formulario de solicitud, el cual funciona como un índice o checklist de los documentos que el promovente entregó. Sin embargo, el Sujeto Obligado omitió por completo la entrega del contenido de dichos documentos. SEGUNDO.- El propio archivo entregado por la autoridad evidencia la existencia de múltiples estudios y documentos técnicos que no fueron proporcionados. Por ejemplo, en el listado de requisitos se mencionan archivos clave como: -Proyecto arquitectónico -Memoria descriptiva -Estudio de movilidad -Estudios en materia ambiental y de riesgo -Análisis de vulnerabilidad y riesgo en protección civil TERCERO.- El Sujeto Obligado no ofreció ninguna fundamentación o motivación para no entregar los estudios y anexos. Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios: Primero.- Tener por interpuesto en tiempo y forma el presente recurso de revisión. Segundo.- Revocar la respuesta del Sujeto Obligado por considerarse incompleta. Tercero.- Ordenar a la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura que realice una entrega completa de la información solicitada en el folio 00302/SEDUI/IP/2025. Cuarto.- Ordenar de manera específica la entrega en formato digital de todos los documentos anexos, estudios, planos y dictámenes que forman parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal 057-15-06124-COIME-2022, incluyendo, pero no limitándose a, los documentos referenciados en el propio formato de solicitud que fue entregado..”




6. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, respectivamente para su análisis. 

7. Las Comisionadas ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha diez y trece de octubre  de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo quince de octubre de dos de dos mil veinticinco; se ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

9. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
10. En esa línea, tal y como se observa el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entrego lo siguiente para cada recurso de revisión.
	Recurso de revisión
	Información entregada en informe justificado

	11578/INFOEM/IP/RR/2025
	11. R.R. DGCIE OF.1042-2025.pdf: oficio de la Directora General de la Comisión de Impacto  Estatal, mediante el cual reitera la respuesta otorgada de manera inicial, refiriendo que lo entregado es lo que se encuentra en el expediente.
Informe Justificado 11578-INFOEM-IP-RR-2025.pdf: informe Justificado, mediante el cual se informa que los documentos enlistados en el formato de solicitud no obran en los archivos del SUJETO OBLIGAO 
7. Ac. 25° SE SEDUI CT.pdf: Acta del Comité de Transparencia del Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria, mediante la cual clasifican como confidencial los datos de nombre y firma de un tercero, Clave Única de Registro de Población (CURP), datos notariales y registrales como número de escritura pública, volumen, sección, libro, partida, folio real electrónico, número de acta y clave catastral; número de teléfono de un particular, constancia de alineamiento, cédula profesional y número de registro, nacionalidad y lugar de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), correo electrónico, número de cuenta bancaria, domicilio, cadena original sello y Código QR, el acta no se encuentra firmada por los miembros del Comité de Transparencia. 
nombramiento transparencia RVS05-09-2024-182647 (1).pdf: nombramiento del titular de la Unidad de Transparencia. 
3. DGOyCU 301-2025 OF.10178-2025.pdf:oficio de la Directora General de Operación y Control Urbano, mediante el cual se informa mediante el cual informa que de los puntos solicitados y derivado de sus atribuciones la dirección no se encuentra relacionada con la Emisión de la Evaluación de Impacto Estatal. 
5. Ac. 22da SE SEDUI CT.pdf: Acta del Comité de Transparencia del Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, mediante la cual clasifican como confidencial los datos de nombre y firma de un tercero, Clave Única de Registro de Población (CURP), datos notariales y registrales como número de escritura pública, volumen, sección, libro, partida, folio real electrónico, número de acta y clave catastral; número de teléfono de un particular, constancia de alineamiento, cédula profesional y número de registro, nacionalidad y lugar de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), correo electrónico, número de cuenta bancaria, domicilio, cadena original sello y Código QR, el acta no se encuentra firmada por los miembros del Comité de Transparencia. 
2. T. DGOyCU 301-2025 OF.839-2025.pdf: oficio que giro el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita a la Directora General de Operación que atienda la solicitud de información. 
1. T. DGCIE 301-2025 OF.838-2025.pdf: oficio que giro el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita a la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal que atienda la solicitud de información. 
8. CT-SEDUI-SE-25-2025-085.pdf: Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se clasifican como confidenciales los datos de nombre y firma de un tercero, Clave Única de Registro de Población (CURP), datos notariales y registrales como número de escritura pública, volumen, sección, libro, partida, folio real electrónico, número de acta y clave catastral; número de teléfono de un particular, constancia de alineamiento, cédula profesional y número de registro, nacionalidad y lugar de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), correo electrónico, número de cuenta bancaria, domicilio, cadena original sello y Código QR, el acuerdo no se encuentra firmado. 
9. UT. 301-2025 OF.922-2025.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se localizó la siguiente información: 1) Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, de fecha 13 de diciembre de 2024; la cual se remite de manera íntegra 2) La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana. 3) La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana 4) La Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial y de movilidad. 5) La Evaluación Técnica en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 6) La Evaluación Técnica en materia de Protección Civil. 7) La Evaluación Técnica en materia Ambiental. 8) Cualquier otro dictamen, opinión técnica, acta o documento que forme parte del expediente. 9) El Dictamen final de la Evaluación de Impacto Estatal en su versión íntegra.
4. DGCIE 301-2025 OF. 861-2025.pdf: oficio de la Directora General de la Comisión de Impacto  Estatal, mediante el cual solicita la ampliación de plazo para atender la solicitud de información. 
6.2 V.P. 301-2025.zip: documentos remitidos en respuesta inicial. 
6.1.zip: documentos remitidos en respuesta inicial. 
6. DGCIE 301-2025 OF.922-2025.pdf: oficio de la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, mediante el cual informa que localizó la información 1) Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, de fecha 13 de diciembre de 2024; la cual se remite de manera íntegra 2) La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana. 3) La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana 4) La Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial y de movilidad. 5) La Evaluación Técnica en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 6) La Evaluación Técnica en materia de Protección Civil. 7) La Evaluación Técnica en materia Ambiental. 8) Cualquier otro dictamen, opinión técnica, acta o documento que forme parte del expediente. 9) El Dictamen final de la Evaluación de Impacto Estatal en su versión íntegra.
10. T.RR. DGCIE. 301-2025 OF.1057-2025.pdf: Oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le indica que realice el pronunciamiento relativo a las razones y motivos de inconformidad contenidos en el recurso de revisión. 

	11579/INFOEM/IP/RR/2025
	Nombramiento transparencia RVS05-09-2024-182647.pdf: nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia. 
I.J 11579-302-2025.pdf: oficio de la Directora General de la Comisión de Impacto  Estatal, mediante el cual reitera la respuesta otorgada de manera inicial, refiriendo que lo entregado es lo que se encuentra en el expediente.
T.RR DGCIE. 11579-302-2025.pdf: Oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le indica que realice el pronunciamiento relativo a las razones y motivos de inconformidad contenidos en el recurso de revisión.
R.RR DGCIE. 302-2025.pdf: oficio de la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, mediante el cual informa que atendió la solicitud de información con los documentos que se encuentran en sus archivos. 



11. Por su parte el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera, en cada recurso de revisión. 

12. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592][bookmark: _Toc85733157]El once de diciembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
13. Finalmente, la Comisionada ponente mediante acuerdo de fecha diecisiete de diciembre dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc85733158]PRIMERO. De la competencia
14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]
[bookmark: _Toc85733159][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
15. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día dieciocho de septiembre al ocho de octubre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el día siete de octubre de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

16. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre completo o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

17. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”(Sic)

18. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)


19. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”(Sic)

20. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

21. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6º., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)


22. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc85733160]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
23. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

	Recurso de revisión
	Información solicitada

	11578/INFOEM/IP/RR/2025
	De la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, emitida con fecha 13 de diciembre de 2024. 
1. La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente. 

2. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana. 

3. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial y de movilidad.

4. La Evaluación Técnica en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.

5. La Evaluación Técnica en materia de Protección Civil. 

6. La Evaluación Técnica en materia Ambiental. 

7. Cualquier otro dictamen, opinión técnica, acta o documento que forme parte del expediente.
 
8. El Dictamen final de la Evaluación de Impacto Estatal en su versión íntegra. 




	11579/INFOEM/IP/RR/2025
	de la Evaluación de Impacto Estatal número 057-15-06124-COIME-2022, emitida con fecha 28 de octubre de 2022. 
1. La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente. 

2. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana. 

3. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial y de movilidad.

4. La Evaluación Técnica en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.

5. La Evaluación Técnica en materia de Protección Civil. 

6. La Evaluación Técnica en materia Ambiental. 

7. Cualquier otro dictamen, opinión técnica, acta o documento que forme parte del expediente.
 
8. El Dictamen final de la Evaluación de Impacto Estatal en su versión íntegra. 




24. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego la información que fue descrita en el párrafo cuatro de la presente resolución.

25. En dichas condiciones, la Litis a resolver en estos recursos se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

26. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
27. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

28. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 

29. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

30. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

31. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

32. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

33. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

34. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
35. Ahora bien, se debe de señalar si con la información entregada en la etapa de manifestaciones se colmó el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, situación que se analiza en el siguiente cuadro. 
Recurso de revisión 11578/INFOEM/IP/RR/2025
De la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, emitida con fecha 13 de diciembre de 2024. 

	Información solicitada
	Respuesta Inicial
	Informe Justificado
	Colma

	1. La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente. 
	V.P. 301-2025\SOLICITUD COIME vp_.pdf: Formato Solicitud que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024.

	Ratifica respuesta inicial
	Colma parcialmente, toda vez que el SUJETO OBLIGADO solo remite la solicitud, sin embargo de la revisión de lso documentos de la que hacen entrega los solicitantes hacen falta, situación por la cual para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE se tendrá que entregar la información faltante. 

	2. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana. 
	V.P. 301-2025\RECTF PROC URBANO SERV ECOLOGICO HERGO vp_.pdf: Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, del ocho de octubre de dos mil veinticuatro. 

	Ratifica respuesta inicial
	Colma, toda vez que se remite la Evaluación Técnica de Impacto en Materia Urbana y se tiene como actos consentidos. 

	3. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial y de movilidad.
	V.P. 301-2025\Rectificacion de evaluacion tecni vial vp_.pdf: Evaluación técnica de Impacto Vial número 21101A000/411/2009 de fecha 13 de febrero de 2009, ratificado el cinco de junio de dos mil veinticuatro.
	Ratifica respuesta inicial 
	Colma toda vez que se remite la Evaluación técnica de Impacto Vial número 21101A000/411/2009  y se tiene como actos consentidos.

	4. La Evaluación Técnica en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.
	V.P. 301-2025\RECTIF. PROC AGUA SERV ECOLOGICO HERGO vp_.pdf: Evaluación Técnica de Impacto emitida por la Comisión del Agua del Estado de México que forma parte del expediente de la Evaluación de Impacto Estatal número 033-15-06439-COIME-2024, del uno de junio de dos mil veintidós

	Ratifica respuesta inicial 
	Colma toda vez que entrega la Evaluación Técnica de Impacto emitida por la Comisión del Agua del Estado de México y se tiene como actos consentidos.

	5. La Evaluación Técnica en materia de Protección Civil. 
	V.P. 301-2025\doc_proc_civ vp_.pdf:  Evaluación Técnica en materia de Protección Civil con numero de oficio SGG/CGPC/O-6711/16 de fecha 18 de agosto de 2016, 
	Ratifica respuesta inicial
	Colma toda vez que se entrega la Evaluación Técnica en materia de Protección Civil con numero de oficio SGG/CGPC/O-6711/16 de fecha 18 de agosto de 2016,

	6. La Evaluación Técnica en materia Ambiental. 
	V.P. 301-2025\doc_imp_amb vp.pdf: Evaluación Técnica de Impacto en materia Ambiental con numero de oficio 22100007L/DGTS/RESOL/390/2024 de fecha 04 de julio de 2024
	Ratifica respuesta inicial 
	Colma toda vez que se entrega la Evaluación Técnica de Impacto en materia Ambiental con número de oficio 22100007L/DGTS/RESOL/390/2024 de fecha 04 de julio de 2024 y se tiene como actos consentidos.

	7. Cualquier otro dictamen, opinión técnica, acta o documento que forme parte del expediente.
	Se informa que se remitieron los dictámenes que obra en el expediente de Evaluación Técnica de Impacto Estatal 
	Ratifica respuesta inicial 
	Colma toda vez que los dictámenes contemplados para emitir la Evaluación Técnica Estatal y se tiene como actos consentidos.

	8. El Dictamen final de la Evaluación de Impacto Estatal en su versión íntegra.                                            
	V.P. 301-2025\EVIE 033-15-06439-COIME-2024 vp_.pdf: Evaluación de impacto Estatal, del trece de diciembre de dos mil veinticuatro, mediante la cual se observan Evaluaciones de Impacto realizadas. 

	Ratifica respuesta inicial
	Colma, toda vez que se remite la Evaluación Técnica Estatal emitida por la Comisión de Impacto Estatal y se tiene como actos consentidos. 



36. De lo anterior, se tiene que en el recurso de revisión 11578/INFOEM/IP/RR/2025, se colmó parcialmente el derecho de acceso a la información del RECURRENTE toda vez que de acuerdo a los requisitos entregados hace falta información, misma que será precisada en párrafos siguientes. 
Del Recurso de revisión 11579/INFOEM/IP/RR/2025, mediante el cual solicitan de la Evaluación de Impacto Estatal número 057-15-06124-COIME-2022, emitida con fecha 28 de octubre de 2022. 

	Información solicitada
	Respuesta Inicial
	Informe Justificado
	Colma

	1. La solicitud inicial y todos los documentos anexos presentados por el promovente. 
	Doc 302-2025\S.EVIE VP.pdf: Solicitud de la Evaluación de Impacto Estatal de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós.
	Ratifica respuesta inicial
	Colma parcialmente, toda vez que el SUJETO OBLIGADO solo remite la solicitud, sin embargo de la revisión de lso documentos de la que hacen entrega los solicitantes hacen falta, situación por la cual para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE se tendrá que entregar la información faltante.

	2. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana. 
	Doc 302-2025\ETI URBANO VP.pdf: Evaluación Técnica de Impacto Urbano de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós.

	Ratifica respuesta inicial 
	Colma toda vez que se entregó la evaluación solicitada y se tiene como actos consentidos

	3. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial y de movilidad.
	Doc 302-2025\ETI VIAL VP.pdf: Evaluación Técnica de Impacto Vial de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós.
	Ratifica respuesta inicial 
	Colma toda vez que se entregó la evaluación solicitada y se tiene como actos consentidos

	4. La Evaluación Técnica en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.
	Doc 302-2025\ETI AGUA VP.pdf: Evaluación Técnica de Impacto en materia de Agua de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós.

	Ratifica respuesta inicial 
	Colma toda vez que se entregó la evaluación solicitada y se tiene como actos consentidos

	5. La Evaluación Técnica en materia de Protección Civil. 
	Doc 302-2025\ETI PC VP.pdf: Evaluación Técnica de Protección Civil de fecha quince de septiembre de dos mil veintidós.

	Ratifica respuesta inicial 
	Colma toda vez que se entregó la evaluación solicitada y se tiene como actos consentidos

	6. La Evaluación Técnica en materia Ambiental. 
	Doc 302-2025\ETI Ambiental.pdf: evaluación técnica de impacto en materia ambiental

	Ratifica respuesta inicial
	Colma toda vez que se entregó la evaluación solicitada y se tiene como actos consentidos

	7. Cualquier otro dictamen, opinión técnica, acta o documento que forme parte del expediente.
	Se informa que se remitieron los dictámenes que obra en el expediente de Evaluación Técnica de Impacto Estatal 
	Ratifica respuesta inicial 
	Colma toda vez que los dictámenes contemplados para emitir la Evaluación Técnica Estatal y se tiene como actos consentidos 

	8. El Dictamen final de la Evaluación de Impacto Estatal en su versión íntegra.                                            
	Doc 302-2025\EVIE VP.pdf: Evaluación de Impacto Estatal de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

	Ratifica respuesta inicial
	Colma toda vez que se remite la evaluación de impacto estatal y se tiene como actos consentidos



37. De lo anterior, se tiene que en el recurso de revisión 11578/INFOEM/IP/RR/2025, se colmó parcialmente el derecho de acceso a la información del RECURRENTE toda vez que de acuerdo a los requisitos entregados hace falta información, misma que será precisada en párrafos siguientes. 

38. En esa línea, se debe de mencionar que de acuerdo con el Manual General de organización la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, tiene las siguientes funciones. 
Artículo 39. La Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura contará con las siguientes atribuciones: 
I. Formular y conducir las políticas, programas y acciones estatales en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura para el desarrollo, en coordinación con las Secretarías y organismos del Gobierno del Estado, considerando los criterios urbanísticos, perspectiva de género y de desarrollo sostenible; 
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura; y en su caso, vigilar el cumplimiento de las normas técnicas; 
III. Formular, ejecutar, monitorear y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales de desarrollo urbano y los planes parciales que de ellos se deriven; 
IV. Promover y asesorar, cuando así les sea solicitado, la elaboración y aplicación de planes municipales de desarrollo urbano, con una visión integral y sostenible del territorio, perspectiva de género mediante el acompañamiento a las autoridades municipales; 
V. Corroborar y evaluar la congruencia de los planes municipales de desarrollo urbano, los planes de centros de población y sus planes parciales con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y con los planes regionales; 
VI. Promover, monitorear y evaluar el desarrollo urbano integral de las comunidades y de los centros de población del Estado; 
VII. Elaborar, evaluar, revisar y en su caso modificar los programas sectoriales en coordinación con las dependencias u organismos del sector paraestatal competentes; 
VIII. Colaborar en la elaboración, armonización, promoción y difusión de los Atlas de Riesgo Estatal y municipales en coordinación con las instancias competentes y conforme a las disposiciones legales aplicables, así como en la asesoría a los municipios que así lo soliciten, para la determinación y delimitación de las zonas de riesgo; 
IX. Regular, promover, planear y ejecutar, directamente o a través de terceros, la obra pública que le sea asignada, así como establecer y dar seguimiento a los acuerdos y normas técnicas en materia de desarrollo urbano, vivienda y para el funcionamiento y operación de la infraestructura estatal y sus servicios auxiliares, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias o entidades; 
X. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado la celebración de convenios, contratos, acuerdos y demás actos jurídicos dentro del ámbito de su competencia; así como emitir los dictámenes y opiniones que procedan con relación a los actos en los que intervengan los prestadores de servicios en materia de ordenamiento del territorio, desarrollo urbano, vivienda, obra pública e infraestructura; 
XI. Coadyuvar con las autoridades competentes, en la conservación de zonas arqueológicas, sitios históricos de interés cultural y zonas típicas o de belleza natural, así como respetar y hacer respetar su conservación en la ejecución de obras públicas y en los programas de desarrollo urbano; 
XII. Crear y administrar sistemas de información geográfica y estadística tanto para la planeación y el desarrollo urbano regional y del Estado; 
XIII. Promover y gestionar el financiamiento, así como supervisar, conducir, evaluar, regular y vigilar la correcta ejecución y el desarrollo de la construcción, rehabilitación, mantenimiento, reforzamiento, reconstrucción y equipamiento tanto de obras públicas de urbanización resilientes, como de infraestructura y equipamiento urbano sostenible; 
XIV. Promover, gestionar y coordinar, con los organismos involucrados, la ejecución de los programas de suelo y vivienda preferentemente para la población de menores recursos económicos; 
XV. Establecer los lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra en el Estado; y promover, gestionar y ejecutar programas de regularización, en coordinación con los municipios y demás instituciones involucradas; 
XVI. Dar trámite y emitir las autorizaciones para los conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, relotificaciones de predios y demás, establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables; y en su caso, en coordinación con la Secretaría del Agua, tramitar el uso y disponibilidad del agua por zona o región para que los municipios otorguen licencias de construcción de vivienda o industria; 
XVII. Formular, en términos de ley, los proyectos de declaratorias sobre provisiones, reservas, destinos y usos del suelo; y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de reservas territoriales del Estado, con la participación que corresponda a otras autoridades; 
XVIII. Proponer, impulsar, realizar, acompañar, dar seguimiento y evaluar, en coordinación con las instituciones públicas, privadas, académicas y sociales, estudios y proyectos para el ordenamiento territorial, armónico y sostenible, de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano, de la vivienda y de la infraestructura en la Entidad, así como para su financiamiento; 
XIX. Gestionar, coordinar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar, los trabajos de introducción de energía eléctrica promoviendo el uso de fuentes de generación limpias en áreas urbanas y rurales, así como la apertura o modificación de vías públicas; 
XX. Participar en las comisiones de carácter regional y metropolitano en la que se traten asuntos sobre infraestructura, desarrollo urbano y vivienda; 
XXI. Representar al Estado en materia de Desarrollo Urbano e Infraestructura, ante las instancias públicas de otros estados y del Gobierno Federal, de zonas metropolitanas, así como del ámbito internacional, respecto de los planes, programas o proyectos de desarrollo urbano y obras públicas que incidan en el Estado; 
XXII. Integrar, proponer, ejecutar, monitorear y evaluar, el Programa General de Obras Públicas del Gobierno del Estado, en coordinación con las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y la política, objetivos y prioridades que establezca el Gobierno del Estado; 
XXIII. Diseñar y aplicar los programas de obras públicas, así como fijar las normas correspondientes para su cumplimiento e imponer las sanciones que procedan, en caso de infracción; 
XXIV. Proponer, fortalecer, monitorear y evaluar los mecanismos de coordinación con los gobiernos Federal, de la Ciudad México, de las Entidades Federativas vecinas y de los municipios conurbados, para atender de manera integral los asuntos de carácter metropolitano; 
XXV. Promover, coordinar, monitorear y evaluar, en coordinación con las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública, los planes, programas y acciones orientadas al desarrollo armónico y sostenible de las zonas metropolitanas o de conurbación en la Entidad; 
XXVI. Convocar, coordinar, monitorear y evaluar la participación, cuando así resulte necesario, de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal, en la Comisión Metropolitana, así como dar seguimiento a los acuerdos alcanzados; 
XXVII. Coordinar y vigilar el enfoque metropolitano de los planes, programas y acciones que promuevan las Comisiones Metropolitanas, así como su vinculación con los objetivos y estrategias del Plan de Desarrollo del Estado de México; 
XXVIII. Coordinar con las instancias competentes de Medio Ambiente, Campo y Riesgos, el ordenamiento del territorio del Estado, desde una visión integral y sostenible, así como planear, proponer y elaborar programas urbanos para el fortalecimiento de un sistema de ciudades, que atienda el balance urbano-rural; 
XXIX. Promover, ejecutar, acompañar, monitorear y evaluar, en coordinación con los municipios e instituciones involucradas, los proyectos de inversión metropolitanos, estratégicos de obras y acciones estatales y en materia intermunicipal; 
XXX. Proponer, impulsar, organizar, realizar, acompañar, dar seguimiento y evaluar, las investigaciones, estudios y el desarrollo tecnológico en materia de infraestructura, desarrollo urbano y vivienda, en coordinación con las instituciones públicas, privadas, académicas y sociales, en apoyo a los programas y acciones en el territorio y las zonas metropolitanas de la Entidad, que realiza la Administración Pública así como de aquéllas que se deriven de los planes, programas y acciones de las Comisiones Metropolitanas; 
XXXI. Asesorar, acompañar y dar asistencia técnica, cuando así lo soliciten, a los municipios en materia de infraestructura, equipamiento urbano, desarrollo urbano, vivienda y asuntos de carácter metropolitano, así como de coordinación regional e intermunicipal; 
XXXII. Convocar, y asegurar, la participación de los sectores público, privado y social, en la planeación, implementación, seguimiento y evaluación, de planes, programas y acciones, de carácter metropolitanos, reforzando la identidad mexiquense; 
XXXIII. Tramitar, analizar, dictaminar y expedir la evaluación técnica de impacto en materia urbana de conformidad a los ordenamientos jurídicos aplicables; 
XXXIV. Expedir las normas y lineamientos generales, así como diseñar, ejecutar y supervisar, las obras de reparación, adaptación, incorporación de elementos de sostenibilidad y en su caso demolición de inmuebles propiedad del Gobierno del Estado que le sean asignadas; 
XXXV. Diseñar, ejecutar, supervisar, dar mantenimiento o modificar, bajo un enfoque de sostenibilidad, la obra pública que corresponda al desarrollo y equipamiento urbano, que no competa a otras autoridades; 
XXXVI. Expedir, en coordinación con las dependencias que corresponda, las bases a que deben sujetarse los concursos para la ejecución de las obras a su cargo, así como adjudicarlas, cancelarlas y vigilar el cumplimiento de los contratos que celebre; 
XXXVII. Establecer lineamientos, realizar, coordinar, dar seguimiento y monitorear, los estudios y proyectos de construcción de obras públicas bajo un enfoque de sostenibilidad; 
XXXVIII. Administrar, en conjunto con la Secretaría de Finanzas, los fideicomisos de infraestructura del Gobierno del Estado de acuerdo con el Plan Anual y Sexenal de Obras; 
XXXIX. Dirigir, coordinar y supervisar la emisión de dictámenes en materia de Impacto Estatal; 
XL. Diseñar, documentar y aplicar indicadores que midan su factibilidad económica y social para evaluar los proyectos y el impacto ambiental; 
XLI. Coordinar la política estatal de fortalecimiento institucional del desarrollo metropolitano en el Estado, de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; y 
XLII. Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables, así como las que le encomiende la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado.

39. De lo anterior, se tiene que la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, es la encargada de dirigir, coordinar y supervisar la emisión de Dictamines en materia de impacto estatal, situación por la cual se colige que es la encargada de formar los expedientes de las solicitudes realizadas por personas físicas y personas jurídico colectivas.
 
40. Ahora bien, toda vez que el RECURRENTE se inconforma por la entrega de información incompleta es que se realizó una búsqueda en la página de los RETYS del Estado de México, en la cual se localizaron los requisitos que se tienen que entregar para la evaluación de impacto estatal, siendo los siguientes. 
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41. En esa línea, se tiene que señalar por cada recurso de revisión la información que fue entregada para establecer la faltante. 

42. Por cuanto al recurso de revisión 11578/INFOEM/IP/RR/2025,  se hizo entrega de lo siguiente 
	Requisitos a entregar para la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal
	Información entregada por el SUJETO OBLIGADO

	1. Formato de Solicitud
Documento que proporciona la Comisión de Impacto Estatal, el cual se utiliza para que el solicitante realice una petición formal, el cual incluye campos específicos para detallar la información, el objeto de la solicitud y los argumentos que la justifican. Su objetivo principal es facilitar la presentación y procesamiento de peticiones asegurando que se incluyan todos los datos necesarios para su correcta valoración.
	Si se entrega 

	2. Identificación Oficial y en su caso acreditación de personalidad, Acta constitutiva
Identificación Oficial.- Documento expedido por autoridad que sirve para acreditar la identidad de una persona ante otras instituciones para realizar diversos trámites y servicios. Personalidad.- La capacidad legal para actuar en un asunto o trámite, ya sea por sí misma o en representación de otra persona o entidad. Acta Constitutiva.- Documento legal, mediante el cual se acredita la creación de una empresa o sociedad en México
	No se entrega, de este punto se debe de señalar que si se entrega la credencial de elector, esta deberá de ser clasificada como confidencial en su totalidad, ya que todos sus datos son personales. 
Si fuera el Acta Constitutiva deberá de ser entregada en versión pública. 

	3. Documento que acredite la propiedad o posesión
Documento legal que acredita a una persona como propietaria o posesionaria legítima de un bien inmueble.
	Si se entrega 

	4. Imagen satelital georreferenciada con coordenadas UTM por cada vértice del polígono.
La finalidad de la Imagen satelital es conocer el entorno en el cual se va a desarrollar la actividad que se pretende, acotando la superficie total y, en su caso, la superficie arrendada, la cual debe coincidir con el documento con el que acredita la propiedad o posesión del inmueble
	Si se entrega

	5. Formato de Memoria descriptiva emitido por la Comisión de Impacto Estatal
Formato proporcionado por la Comisión de Impacto Estatal que permite facilitar la identificación de información del proyecto respecto del cual se desea obtener una evaluación de impacto estatal
	Si se entrega 

	6. Proyecto arquitectónico y/o planta arquitectónica de conjunto
Conjunto de planos, esquemas y dibujos técnicos que describen una edificación, detallando desde su diseño y estructura hasta los materiales e instalaciones con las que contará el proyecto
	Si se entregan los planos 

	7. Cédula informativa de Zonificación, Constancia de alineamiento y número oficial vigentes al momento de su presentación, por predio y Opinión favorable del municipio, a través de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente, en donde no presente inconveniente para su construcción y operación, cuando no se cuente con Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente.
Cédula informativa de Zonificación.- Instrumento administrativo que precisa los usos del suelo, densidades, intensidades de aprovechamiento y ocupación; así como las restricciones federales, estatales y municipales de un predio. - Constancia de alineamiento y número oficial.- Documento que tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública, así como precisar restricciones de construcción y el número oficial que le corresponde, expedido por los municipios. - Opinión favorable del municipio, a través de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente. Documento emitido por el Municipio cuando no se cuenta con Plan Municipal.
	Si se entrega 

	8. Autorización, dictamen u opinión favorable de las dependencias u organismos federales, estatales o municipales (en su caso).
La Autorización, dictamen u opinión favorable es un documento o respuesta oficial emitida por la dependencia federal, estatal o municipal que confirma que el proyecto en estudio no se encuentre afectando las áreas tales como Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, Instituto Nacional de Antropología e Historia, Comisión Nacional del Agua, entre otras.
	Se entregan las Evaluaciones Técnicas
Evaluaciones Técnicas de Impacto en materia: 1) Urbana Número de oficio 23000203A/005169/2024 de fecha 08 de octubre de 2024, con condicionantes. 2) Agua Número de oficio 219C01100000000/FAC/000069/2022 de fecha 01 de junio de 2022, con condicionantes. Rectificación de Evaluación, oficio número 219C0114000000L/003782/2024, de fecha 27 de septiembre de 2024. 3) Vial Número de oficio 21101A000/411/2009 de fecha 13 de febrero de 2009, con condicionantes. Rectificación de Dictamen Vial, oficio número 22000001A/2517/2024, de fecha 02 de octubre de 2024, con condicionantes. 4) Ambiental Número de oficio 22100007L/DGTS/RESOL/390/2024 de fecha 04 de julio de 2024, con condicionantes. Ratificación de Evaluación, oficio número 22100007L/DGTS/OF/2339/2024 de fecha 23 de octubre de 2024. (Rectificación del área de construcción sujeta a pronunciamiento de la ASEA). 5) Protección civil Número de oficio SGG/CGPC/O-6711/16 de fecha 18 de agosto de 2016, con condicionantes. Cambio de Condiciones de Evaluación, oficio número 20500600000000L/11271/2024 de fecha 03 de diciembre de 2024, con condicionantes

	9. Acreditación del pago de derechos de acuerdo con el Código Financiero del Estado de México y Municipios por concepto de las Evaluaciones Técnicas de Impacto en las materias urbana, protección civil, ambiental y agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.
Comprobante de pago que acredite que se ha cubierto la tarifa o pago correspondiente por las autorizaciones de las Evaluaciones Técnicas de Impacto correspondientes
	Si se entrega 

	10. Opinión favorable y técnicamente justificada emitida por autoridad municipal competente en materia de desarrollo urbano.
Documento oficial expedido por el Municipio, mediante el cual se autoriza un cambio de uso de suelo, ya sea por altura de edificaciones o utilización del suelo.
	No se entrega 

	11. Carta responsiva firmada por el director responsable de obra, donde señale el número de registro vigente ante la Secretaría.
Documento mediante el cual un profesional de la ingeniería o arquitectura se responsabiliza de que un proyecto de construcción cumpla con la normativa vigente y los reglamentos de construcción aplicables al proyecto.
	No se entrega 

	12. Estudio de mecánica de suelos realizado por institución, empresa o especialista en la materia, que deberá incluir: a) Nombre, firma y copia de la cédula profesional del responsable de su elaboración; b) Firma y rúbrica del director responsable de obra, con el número de registro vigente ante la Secretaría; c) En el caso de los proyectos que impliquen la construcción de semisótanos o sótanos se deberá presentar, además de lo señalado en los incisos a) y b) de esta fracción, anexo con el método de estabilización de los taludes generados para la construcción de los mismos.
Estudio de las propiedades físicas y mecánicas del suelo de un terreno para garantizar la estabilidad y seguridad de una construcción.
	No se entrega 

	13. Análisis de vulnerabilidad y riesgo.
Estudio mediante el cual se analiza el riesgo que puede tener un proyecto cuando requiera un volumen mayor a dos mil ochocientos litros de almacenamiento de gas y/o diésel, (obligatorio para gaseras y gasolineras).
	No se entrega y el proyecto es de una gasolinera 

	14. Estudio hidrológico, de riesgo geológico y geofísico
Estudio que evalúa los peligros naturales y la interacción del agua con el subsuelo para prevenir desastres, como inundaciones y deslizamientos, permitiendo una mejor planificación de proyectos de construcción, urbanización y gestión del territorio.
	No se entrega 

	15. Estudio específico: Informe Previo, Manifestación de Impacto Ambiental o Estudio de Riesgo.
-Informe previo: Se solicitará en predios de hasta 10,000 m2 fuera de parques industriales. -Manifestación de Impacto Ambiental: Se solicitará en predios mayores a 10,000 m2. -Estudio de riesgo: Industrias que utilicen o almacenen sustancias riesgosas en cantidades de reporte menores en las indicadas en los listados de actividades altamente riesgosas.
	No se entrega 

	16. Autorización correspondiente emitida por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, para los proyectos en predios en los que se realizaron trabajos de movimiento de tierras para la construcción (en su caso).
Documento que deberá ser exhibido en caso de que en el predio donde se pretende realizar la nueva construcción, exista una construcción previa y la cual deba ser demolida.
	No se entrega pero si no aplica para al evaluación solicitada, bastará con que se haga del conocimiento del RECURRENTE en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	17.Para el suministro agua deberá de anexar uno de los siguientes documentos
según sea el caso: Copia certificada de la factibilidad vigente emitida por la autoridad municipal o el organismo operador a favor del solicitante donde manifieste su viabilidad para proporcionar el servicio de agua, señalando como mínimo lo siguiente: a) Nombre y ubicación del predio del proyecto; b) Nombre y ubicación con coordenadas UTM de la fuente o fuentes de abastecimiento de donde se prestará el servicio; c) En su caso, tipología y número de viviendas para la cual compromete el servicio; d) Número del título de asignación de volúmenes de aguas nacionales; e) Vigencia del título de asignación o documento que acredite que el título se encuentre en trámite de prórroga; f) Volumen asignado; g) Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, estudio de desarrollo y aforo de la fuente o fuentes de abastecimiento con documentación que proporcione evidencia suficiente sobre la capacidad de producción, donde se observe el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento con una antigüedad máxima de 2 años, y h) Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, análisis de calidad de agua, de una antigüedad máxima de seis meses, emitido por un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación que pruebe que la fuente de abastecimiento cumple con la NOM-127-SSA1-1994, modificada, o la que la sustituya, donde se advierta el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento. Para los requisitos establecidos en los incisos g) y h), la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales, podrá emitirse de manera condicionada cuando el solicitante se comprometa a presentar los mismos en un plazo no mayor de ciento ochenta días naturales. Además de lo anterior, se deberá señalar por parte de la autoridad municipal la viabilidad de poder llevar a cabo o no los servicios de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento. Para el caso de que la autoridad municipal lleve a cabo estos servicios, el documento deberá señalar las condiciones para el desalojo seguro de las aguas y el sistema de tratamiento y aprovechamiento de las aguas residuales que cumplan con las normas establecidas. Si la autoridad municipal por carecer de infraestructura no puede llevar a cabo el desalojo seguro de las aguas y su tratamiento, deberá establecer las condiciones bajo las cuales el solicitante deberá cumplir con esta obligación. • Título de concesión vigente emitido por la Comisión Nacional del Agua o solicitud de autorización de transmisión de derechos presentada ante la autoridad del agua federal. Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, estudio de desarrollo y aforo de la fuente o fuentes de abastecimiento con documentación que proporcione evidencia suficiente sobre la capacidad de producción, donde se observe el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento con una antigüedad máxima de 2 años. Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, análisis de calidad de agua, de una antigüedad máxima de seis meses, emitido por un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación que pruebe que la fuente de abastecimiento cumple con la NOM-127-SSA1-1994, modificada, o la que la sustituya, donde se advierta el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento Documento emitido por la autoridad municipal a favor del solicitante donde manifieste que: a) No es viable proporcionar el servicio de agua potable; b) Está de acuerdo en que el solicitante aporte los volúmenes de agua y lleve a cabo los estudios y obras para el aprovechamiento de aguas subterráneas con la obtención de derechos con permiso de perforación de pozo profundo para el suministro de agua; c) Tratándose de desarrollos habitacionales los derechos deberán ser cedidos a la autoridad municipal en el momento de la entrega-recepción de la infraestructura primaria para la prestación del servicio de agua, y en su caso, de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento, para que el municipio tome a su cargo los servicios que le son inherentes para su operación y mantenimiento, y c) Es viable o no llevar a cabo los servicios de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento. Para el caso de que la autoridad municipal lleve a cabo estos servicios, el documento deberá señalar las condiciones para el desalojo seguro de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales y su aprovechamiento. Si la autoridad municipal por carecer de infraestructura no puede llevar a cabo el desalojo seguro de las aguas y su tratamiento, deberá establecer las condiciones bajo las cuales el solicitante cumplirá con esta obligación. Documento emitido por autoridad municipal a favor del solicitante donde manifieste que: a) No es viable proporcionar los servicios a través de la infraestructura municipal; b) Está de acuerdo que se presten por parte de la Comisión de Agua del Estado de México; c) Es viable o no llevar a cabo los servicios de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento; Para el caso de que la autoridad municipal lleve a cabo estos servicios, el documento deberá señalar las condiciones para el desalojo seguro de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales y su aprovechamiento. Si la autoridad municipal por carecer de infraestructura no puede llevar a cabo el desalojo seguro de las aguas y su tratamiento, deberá establecer las condiciones bajo las cuales el Solicitante deberá cumplir con esta obligación. d) Anuencia por escrito de la autoridad municipal, en la que se establezcan los términos técnicos, administrativos y legales necesarios para la aceptación de la obra de toma para el suministro de agua en bloque y/o descarga de aguas, con los derechos y obligaciones correspondientes, para que una vez concluidas las obras y realizada la municipalización, esta tome a su cargo los servicios que le son inherentes para su operación y mantenimiento para fines de facturación y cobro del suministro de agua en bloque mediante la suscripción del convenio correspondiente. Documento emitido por el grupo organizado de usuarios a favor del Solicitante donde manifieste su viabilidad para proporcionar el servicio de agua, señalando como mínimo lo siguiente: a) Nombre y ubicación del predio; b) Nombre y ubicación con coordenadas UTM de la fuente o fuentes de abastecimiento de donde se prestará el servicio; c) En su caso, tipología y número de viviendas para la cual compromete el servicio; d) Número del título de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales otorgado por la Comisión Nacional del Agua; e) Vigencia del título de concesión; f) Volumen concesionado; g) Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, estudio de desarrollo y aforo de la fuente o fuentes de abastecimiento con documentación que proporcione evidencia suficiente sobre la capacidad de producción, donde se observe el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento con una antigüedad máxima de 2 años, y h) Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, análisis de calidad de agua, de una antigüedad máxima de seis meses, emitido por un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación que pruebe que la fuente de abastecimiento cumple con la NOM-127-SSA1-1994, modificada, o la que la sustituya, donde se advierta el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento. Además de lo anterior, se deberá señalar por parte del grupo organizado de usuarios la viabilidad de poder llevar a cabo o no los servicios de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento. Para el caso de que el grupo organizado de usuarios lleve a cabo estos servicios, el documento deberá señalar las condiciones para el desalojo seguro de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales y su aprovechamiento. Si no es viable que el grupo organizado de usuarios preste los servicios de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento, el solicitante deberá obtener factibilidad de la autoridad municipal, quien deberá señalar las condiciones para el desalojo seguro de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales y su aprovechamiento. En el supuesto de que la autoridad municipal tampoco pueda prestar dichos servicios Contrato vigente celebrado con prestador de servicio de distribución de agua a través de pipas y/o de recolección de aguas residuales. Permiso vigente del prestador de servicio de distribución de agua por medio de pipas ante la Comisión de Agua del Estado de México o autoridad municipal correspondiente.

	No se entrega 

	18. En caso de que el proyecto sea de actualización y ampliación, deberá anexar lo siguiente: 1. Dictamen de Seguridad Estructural que contenga: a) Antecedentes del inmueble; b) Características estructurales; c) Criterio estructural; d)Resultado de la inspección y conclusión de la misma; e) Nombre y firma del especialista en la materia, y f) Nombre, firma y número de registro vigente del director responsable de obra ante la Secretaría. 2. Documento que ampare el cumplimiento de las condicionantes. 3. Licencia de uso de suelo vigente 4. Licencia de Construcción Constancia de terminación de obra de las construcciones previas.
Los documentos señalados, se necesitan para conocer las condiciones en que fue autorizada la construcción existente.
	No se entrega pero si no aplica para la evaluación solicitada, bastará con que se haga del conocimiento del RECURRENTE en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




43. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO debe de contar con los documentos que fueron entregados por el solicitante de la evaluación de impacto estatal, toda vez que es el soporte que se requirió para poder autorizar dicha evaluación, situación por la cual se deberá de entregar la información faltante para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

44. Ahora bien, por cuanto hace al recurso de revisión 11579/INFOEM/IP/RR/2025, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la siguiente información. 

	Requisitos a entregar para la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal
	Información entregada por el SUJETO OBLIGADO

	1. Formato de Solicitud
Documento que proporciona la Comisión de Impacto Estatal, el cual se utiliza para que el solicitante realice una petición formal, el cual incluye campos específicos para detallar la información, el objeto de la solicitud y los argumentos que la justifican. Su objetivo principal es facilitar la presentación y procesamiento de peticiones asegurando que se incluyan todos los datos necesarios para su correcta valoración.
	Si se entrego 

	2. Identificación Oficial y en su caso acreditación de personalidad, Acta constitutiva
Identificación Oficial.- Documento expedido por autoridad que sirve para acreditar la identidad de una persona ante otras instituciones para realizar diversos trámites y servicios. Personalidad.- La capacidad legal para actuar en un asunto o trámite, ya sea por sí misma o en representación de otra persona o entidad. Acta Constitutiva.- Documento legal, mediante el cual se acredita la creación de una empresa o sociedad en México
	Se entregó el INE en versión pública, situación por la cual se ordenara la entrega del Acta del Comité de Transparencia, mediante el cual se apruebe la clasificación como confidencial total, por ser un documento que solo contiene información personal. 

	3. Documento que acredite la propiedad o posesión
Documento legal que acredita a una persona como propietaria o posesionaria legítima de un bien inmueble.
	Se entrega pero se encuentra incompleto situación por la cual se ordenara nuevamente para que sea colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

	4. Imagen satelital georreferenciada con coordenadas UTM por cada vértice del polígono.
La finalidad de la Imagen satelital es conocer el entorno en el cual se va a desarrollar la actividad que se pretende, acotando la superficie total y, en su caso, la superficie arrendada, la cual debe coincidir con el documento con el que acredita la propiedad o posesión del inmueble
	Si se entrega 

	5. Formato de Memoria descriptiva emitido por la Comisión de Impacto Estatal
Formato proporcionado por la Comisión de Impacto Estatal que permite facilitar la identificación de información del proyecto respecto del cual se desea obtener una evaluación de impacto estatal
	Si se entrega 

	6. Proyecto arquitectónico y/o planta arquitectónica de conjunto
Conjunto de planos, esquemas y dibujos técnicos que describen una edificación, detallando desde su diseño y estructura hasta los materiales e instalaciones con las que contará el proyecto
	No se entregan 

	7. Cédula informativa de Zonificación, Constancia de alineamiento y número oficial vigentes al momento de su presentación, por predio y Opinión favorable del municipio, a través de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente, en donde no presente inconveniente para su construcción y operación, cuando no se cuente con Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente.
Cédula informativa de Zonificación.- Instrumento administrativo que precisa los usos del suelo, densidades, intensidades de aprovechamiento y ocupación; así como las restricciones federales, estatales y municipales de un predio. - Constancia de alineamiento y número oficial.- Documento que tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública, así como precisar restricciones de construcción y el número oficial que le corresponde, expedido por los municipios. - Opinión favorable del municipio, a través de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente. Documento emitido por el Municipio cuando no se cuenta con Plan Municipal.
	No se entrega 

	8. Autorización, dictamen u opinión favorable de las dependencias u organismos federales, estatales o municipales (en su caso).
La Autorización, dictamen u opinión favorable es un documento o respuesta oficial emitida por la dependencia federal, estatal o municipal que confirma que el proyecto en estudio no se encuentre afectando las áreas tales como Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, Instituto Nacional de Antropología e Historia, Comisión Nacional del Agua, entre otras.
	Se entregan las Evaluaciones de Impacto Estatal 
1) Urbana Número de oficio 22400105L/005327/2022, de fecha 04 de octubre de 2022, con condicionantes. Oficio de aclaración número 22400105L/005557/2022, de fecha 13 de octubre de 2022. 2) Agua Número de oficio 219C01100000000/FAC/117/2022, de fecha 30 de septiembre de 2022, con condicionantes. 3) Vial Número de oficio 22000001A/2112/2022, de fecha 20 de octubre de 2022, con condicionantes. 4) Ambiental Número de oficio 22100007L/DGOIA/RESOL/584/2022, de fecha 19 de septiembre de 2022, con condicionantes. Fe de erratas con número de oficio 22100007L/DGOIA/OF/1964/2022, de fecha 30 de septiembre de 2022, con condicionantes. 5) Protección civil Número de oficio 20500600000000L/7890/2022, de fecha 15 de septiembre de 2022, con condicionantes. Oficio de Rectificación número 20500900000000L/8469/2022, de fecha 12 de octubre de 2022, con condicionantes.

	9. Acreditación del pago de derechos de acuerdo con el Código Financiero del Estado de México y Municipios por concepto de las Evaluaciones Técnicas de Impacto en las materias urbana, protección civil, ambiental y agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.
Comprobante de pago que acredite que se ha cubierto la tarifa o pago correspondiente por las autorizaciones de las Evaluaciones Técnicas de Impacto correspondientes
	Si se entrega 

	10. Opinión favorable y técnicamente justificada emitida por autoridad municipal competente en materia de desarrollo urbano.
Documento oficial expedido por el Municipio, mediante el cual se autoriza un cambio de uso de suelo, ya sea por altura de edificaciones o utilización del suelo.
	Se entrega pero de manera incompleta, toda vez que de la revisión del documento se observa que no encuentra la firma de quien emitió el documento, situación por la cual se ordenara de nuevo. 

	11. Carta responsiva firmada por el director responsable de obra, donde señale el número de registro vigente ante la Secretaría.
Documento mediante el cual un profesional de la ingeniería o arquitectura se responsabiliza de que un proyecto de construcción cumpla con la normativa vigente y los reglamentos de construcción aplicables al proyecto.
	No se entrega 

	12. Estudio de mecánica de suelos realizado por institución, empresa o especialista en la materia, que deberá incluir: a) Nombre, firma y copia de la cédula profesional del responsable de su elaboración; b) Firma y rúbrica del director responsable de obra, con el número de registro vigente ante la Secretaría; c) En el caso de los proyectos que impliquen la construcción de semisótanos o sótanos se deberá presentar, además de lo señalado en los incisos a) y b) de esta fracción, anexo con el método de estabilización de los taludes generados para la construcción de los mismos.
Estudio de las propiedades físicas y mecánicas del suelo de un terreno para garantizar la estabilidad y seguridad de una construcción.
	No se entrega 

	13. Análisis de vulnerabilidad y riesgo.
Estudio mediante el cual se analiza el riesgo que puede tener un proyecto cuando requiera un volumen mayor a dos mil ochocientos litros de almacenamiento de gas y/o diésel, (obligatorio para gaseras y gasolineras).
	No aplica 

	14. Estudio hidrológico, de riesgo geológico y geofísico
Estudio que evalúa los peligros naturales y la interacción del agua con el subsuelo para prevenir desastres, como inundaciones y deslizamientos, permitiendo una mejor planificación de proyectos de construcción, urbanización y gestión del territorio.
	No se entrega 

	15. Estudio específico: Informe Previo, Manifestación de Impacto Ambiental o Estudio de Riesgo.
-Informe previo: Se solicitará en predios de hasta 10,000 m2 fuera de parques industriales. -Manifestación de Impacto Ambiental: Se solicitará en predios mayores a 10,000 m2. -Estudio de riesgo: Industrias que utilicen o almacenen sustancias riesgosas en cantidades de reporte menores en las indicadas en los listados de actividades altamente riesgosas.
	No se entrega 

	16. Autorización correspondiente emitida por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, para los proyectos en predios en los que se realizaron trabajos de movimiento de tierras para la construcción (en su caso).
Documento que deberá ser exhibido en caso de que en el predio donde se pretende realizar la nueva construcción, exista una construcción previa y la cual deba ser demolida.
	No se entrega 

	17.Para el suministro agua deberá de anexar uno de los siguientes documentos
según sea el caso: Copia certificada de la factibilidad vigente emitida por la autoridad municipal o el organismo operador a favor del solicitante donde manifieste su viabilidad para proporcionar el servicio de agua, señalando como mínimo lo siguiente: a) Nombre y ubicación del predio del proyecto; b) Nombre y ubicación con coordenadas UTM de la fuente o fuentes de abastecimiento de donde se prestará el servicio; c) En su caso, tipología y número de viviendas para la cual compromete el servicio; d) Número del título de asignación de volúmenes de aguas nacionales; e) Vigencia del título de asignación o documento que acredite que el título se encuentre en trámite de prórroga; f) Volumen asignado; g) Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, estudio de desarrollo y aforo de la fuente o fuentes de abastecimiento con documentación que proporcione evidencia suficiente sobre la capacidad de producción, donde se observe el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento con una antigüedad máxima de 2 años, y h) Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, análisis de calidad de agua, de una antigüedad máxima de seis meses, emitido por un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación que pruebe que la fuente de abastecimiento cumple con la NOM-127-SSA1-1994, modificada, o la que la sustituya, donde se advierta el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento. Para los requisitos establecidos en los incisos g) y h), la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales, podrá emitirse de manera condicionada cuando el solicitante se comprometa a presentar los mismos en un plazo no mayor de ciento ochenta días naturales. Además de lo anterior, se deberá señalar por parte de la autoridad municipal la viabilidad de poder llevar a cabo o no los servicios de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento. Para el caso de que la autoridad municipal lleve a cabo estos servicios, el documento deberá señalar las condiciones para el desalojo seguro de las aguas y el sistema de tratamiento y aprovechamiento de las aguas residuales que cumplan con las normas establecidas. Si la autoridad municipal por carecer de infraestructura no puede llevar a cabo el desalojo seguro de las aguas y su tratamiento, deberá establecer las condiciones bajo las cuales el solicitante deberá cumplir con esta obligación. • Título de concesión vigente emitido por la Comisión Nacional del Agua o solicitud de autorización de transmisión de derechos presentada ante la autoridad del agua federal. Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, estudio de desarrollo y aforo de la fuente o fuentes de abastecimiento con documentación que proporcione evidencia suficiente sobre la capacidad de producción, donde se observe el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento con una antigüedad máxima de 2 años. Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, análisis de calidad de agua, de una antigüedad máxima de seis meses, emitido por un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación que pruebe que la fuente de abastecimiento cumple con la NOM-127-SSA1-1994, modificada, o la que la sustituya, donde se advierta el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento Documento emitido por la autoridad municipal a favor del solicitante donde manifieste que: a) No es viable proporcionar el servicio de agua potable; b) Está de acuerdo en que el solicitante aporte los volúmenes de agua y lleve a cabo los estudios y obras para el aprovechamiento de aguas subterráneas con la obtención de derechos con permiso de perforación de pozo profundo para el suministro de agua; c) Tratándose de desarrollos habitacionales los derechos deberán ser cedidos a la autoridad municipal en el momento de la entrega-recepción de la infraestructura primaria para la prestación del servicio de agua, y en su caso, de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento, para que el municipio tome a su cargo los servicios que le son inherentes para su operación y mantenimiento, y c) Es viable o no llevar a cabo los servicios de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento. Para el caso de que la autoridad municipal lleve a cabo estos servicios, el documento deberá señalar las condiciones para el desalojo seguro de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales y su aprovechamiento. Si la autoridad municipal por carecer de infraestructura no puede llevar a cabo el desalojo seguro de las aguas y su tratamiento, deberá establecer las condiciones bajo las cuales el solicitante cumplirá con esta obligación. Documento emitido por autoridad municipal a favor del solicitante donde manifieste que: a) No es viable proporcionar los servicios a través de la infraestructura municipal; b) Está de acuerdo que se presten por parte de la Comisión de Agua del Estado de México; c) Es viable o no llevar a cabo los servicios de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento; Para el caso de que la autoridad municipal lleve a cabo estos servicios, el documento deberá señalar las condiciones para el desalojo seguro de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales y su aprovechamiento. Si la autoridad municipal por carecer de infraestructura no puede llevar a cabo el desalojo seguro de las aguas y su tratamiento, deberá establecer las condiciones bajo las cuales el Solicitante deberá cumplir con esta obligación. d) Anuencia por escrito de la autoridad municipal, en la que se establezcan los términos técnicos, administrativos y legales necesarios para la aceptación de la obra de toma para el suministro de agua en bloque y/o descarga de aguas, con los derechos y obligaciones correspondientes, para que una vez concluidas las obras y realizada la municipalización, esta tome a su cargo los servicios que le son inherentes para su operación y mantenimiento para fines de facturación y cobro del suministro de agua en bloque mediante la suscripción del convenio correspondiente. Documento emitido por el grupo organizado de usuarios a favor del Solicitante donde manifieste su viabilidad para proporcionar el servicio de agua, señalando como mínimo lo siguiente: a) Nombre y ubicación del predio; b) Nombre y ubicación con coordenadas UTM de la fuente o fuentes de abastecimiento de donde se prestará el servicio; c) En su caso, tipología y número de viviendas para la cual compromete el servicio; d) Número del título de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales otorgado por la Comisión Nacional del Agua; e) Vigencia del título de concesión; f) Volumen concesionado; g) Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, estudio de desarrollo y aforo de la fuente o fuentes de abastecimiento con documentación que proporcione evidencia suficiente sobre la capacidad de producción, donde se observe el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento con una antigüedad máxima de 2 años, y h) Para conjuntos urbanos de tipo habitacional y condominios, análisis de calidad de agua, de una antigüedad máxima de seis meses, emitido por un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación que pruebe que la fuente de abastecimiento cumple con la NOM-127-SSA1-1994, modificada, o la que la sustituya, donde se advierta el nombre y ubicación de la fuente de abastecimiento. Además de lo anterior, se deberá señalar por parte del grupo organizado de usuarios la viabilidad de poder llevar a cabo o no los servicios de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento. Para el caso de que el grupo organizado de usuarios lleve a cabo estos servicios, el documento deberá señalar las condiciones para el desalojo seguro de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales y su aprovechamiento. Si no es viable que el grupo organizado de usuarios preste los servicios de alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y saneamiento, el solicitante deberá obtener factibilidad de la autoridad municipal, quien deberá señalar las condiciones para el desalojo seguro de las aguas y el tratamiento de las aguas residuales y su aprovechamiento. En el supuesto de que la autoridad municipal tampoco pueda prestar dichos servicios Contrato vigente celebrado con prestador de servicio de distribución de agua a través de pipas y/o de recolección de aguas residuales. Permiso vigente del prestador de servicio de distribución de agua por medio de pipas ante la Comisión de Agua del Estado de México o autoridad municipal correspondiente.

	No se entrega 

	18. En caso de que el proyecto sea de actualización y ampliación, deberá anexar lo siguiente: 1. Dictamen de Seguridad Estructural que contenga: a) Antecedentes del inmueble; b) Características estructurales; c) Criterio estructural; d)Resultado de la inspección y conclusión de la misma; e) Nombre y firma del especialista en la materia, y f) Nombre, firma y número de registro vigente del director responsable de obra ante la Secretaría. 2. Documento que ampare el cumplimiento de las condicionantes. 3. Licencia de uso de suelo vigente 4. Licencia de Construcción Constancia de terminación de obra de las construcciones previas.
Los documentos señalados, se necesitan para conocer las condiciones en que fue autorizada la construcción existente.
	No se entrega pero si no aplica para la evaluación solicitada, bastará con que se haga del conocimiento del RECURRENTE en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




45. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO debe de contar con los documentos que fueron entregados por el solicitante de la evaluación de impacto estatal, toda vez que es el soporte que se requirió para poder autorizar dicha evaluación, situación por la cual se deberá de entregar la información faltante y la que se entregó de manera incompleta para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

46. De lo analizado en párrafos anteriores se estima que el SUJETO OBLIGADO debe de contar con la información de documentos anexos, toda vez que forman parta de la documentación que debe de ser entregada por los solicitantes. 

47. Lo anterior, se refuerza con los oficios de prevención que se hicieron en cada una las solicitudes, tal y como se observa en las siguientes capturas de pantalla. 

Recurso de revisión 11578/INFOEM/IP/RR/2025
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48. En esa línea, se determina que el SUJETO OBLIGADO para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE deberá de entregar los documentos que se entregaron a la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura para la emisión de las Evaluaciones de Impacto Estatal Señaladas en las solicitudes de información. 

49. Ahora bien, se debe de señalar que en el caso del recurso de revisión 11579/INFOEM/IP/RR/2025, se entregó la credencial de elector, en versión pública, sin embargo al ser un documento que solo contiene información personal, es que debió de clasificar en su totalidad, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

Identificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente) 
50. En el caso concreto, la identificación oficial de los particulares, contiene datos como nombre, fotografía, —y probablemente— edad, domicilio, fecha de nacimiento, curp, nacionalidad, solo por mencionar algunos, son datos personales de particulares que, no resultan de relevancia para el interés público; en ese mismo sentido, los datos contenidos en una constancia domiciliaria de los particulares, resulta ser información de carácter confidencial.

51. Así, en la identificación oficial se contiene mínimamente el nombre; palabra que designa o identifica a alguien, en el caso de las personas se compone del nombre o nombres propios y los apellidos materno y paterno, el cual sirve para hacer identificable a los individuos del resto de los demás. Y respecto de la constancia de domicilio, es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas (de acuerdo con lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México), este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

52. En consecuencia, tanto la identificación oficial como el comprobante de domicilio, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como del artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, es información que incide en la intimidad de las dos personas de las que se solicita la información en estudio.

53. Luego entonces, los documentos solicitados son documentos que solo les conciernen a sus titulares. Bajo esa óptica, y atendiendo a la naturaleza jurídica de dichos documentos, los mismos son susceptibles de clasificarse como totalmente confidenciales, de acuerdo con el artículo 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

54. Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

55. De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

56. Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

57. Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

58. Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

59. De lo anterior, se determina que dicho documento debió de ser clasificado como total de confidencial para el caso del recurso de revisión 11579/INFOEM/IP/RR/2025, situación por la cual se deberá de entregar el Acta del Comité de Transparencia mediante de clasifique como total confidencial el INE entregado en respuesta.

60. Ahora bien, para el caso que en el recurso 11578/INFOEM/IP/RR/2025, de ser el caso que se entregue la credencial de identificación, deberá de entregarse el Acta del Comité de Transparencia mediante de clasifique como total confidencial el INE. 

61. Seguidamente, se tiene que mencionar que en respuesta a los recursos de revisión se entregaron Actas de Comité de Transparencia de las cuales se observa que no se encuentran firmadas, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
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62. De lo anterior, se tiene que las Actas del Comité de Transparencia no se encuentran firmadas, situación por la cual se debe de precisar que para que tengan validez se tienen que remitir las actas del comité de transparencia que confirmen la clasificación de la información remitida en respuestas iniciales.

63. Ahora bien, se debe de señalar que de la información solicitada se puede encontrar información que deba de ser clasificada como confidencial, siendo de manera enunciativa más no limitativa la siguiente. 
64. En esa línea se tiene que de los documentos que entregue el SUJETO OBLIGADO se debe de analizar la información que debe de ser clasifica como confidencial. 

· Clave catastral 
65. Por cuanto hace a la clave catastral; el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres., los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio.

66. El diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su glosario la definición de clave catastral, la cual, es la siguiente:

“Clave catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del estado con atribuciones catastrales”

67. Así mismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo diccionario de datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como
“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana(3) + Predio (5) +  Condominio: edificio (2) y unidad (4).
CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial el cual es asignado, por el Catastro Estatal, Municipal o por el registro Agrario Nacional” 

68. Conforme a lo anterior, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, que lo hace identificable mediante su localización geográfica e inscripción al padrón catastral de cada entidad federativa, por lo que pudiera revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, por lo que de igual manera procede a clasificar dicho dato como confidencial.

Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
69. Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

70. De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

71. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

72. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

73. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”


74. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Clave única de Registro de Población –CURP-
75. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

76. El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

77. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

78. De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.
Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

79. Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, por lo que se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

80. Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la ey considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

81. De acuerdo con lo anterior, la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Domicilio de particulares
82. Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5, fracción V del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que el domicilio particular es confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Teléfono y celular particular.
83. El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

84. En tales consideraciones, si se localizan dichos datos personales en la información entregada, esta es susceptible de ser clasificada como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

85. Finalmente, se debe de señalar que de los motivos de inconformidad señalados por el RECURRENTE se tiene que no se inconformo respecto de las Evaluaciones Técnicas, situación por la cual se configuran actos consentidos de acuerdo con lo siguiente. 

86. En esa línea, al no existir inconformidad del resto de información, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

87. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)
88. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.
89. Ahora bien, de la revisión de las constancias que obra en los recursos de revisión, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejó visibles nombre de vendedores y domicilio particular, lo cual transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

90. Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto. 
[bookmark: _heading=h.fu4sc81peq45]
91. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial, por lo que, de conformidad con lo previsto en el artículo 14, fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, procede que el área competente investigue la posible comisión incumplimiento a la Ley, toda vez que, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

SEXTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
92. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

93. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



94. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas. 
95. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 11578/INFOEM/IP/RR/2024 y 11579/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos Cuarto y Sexto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuesta emitidas por la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura en las solicitudes de información 00301/SEDUI/IP/2025 y 00302/SEDUI/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información, en versión pública. 

Del recurso de revisión 11578/INFOEM/IP/RR/2025
1.- Documentos anexos faltantes precisados en el apartado de estudio, al quince de agosto de dos mil veinticinco; y

2.- Acta del Comité de Transparencia de la  Secretaria de Desarrollo Urbano e Infraestructura, mediante el cual confirme la clasificación de los datos entregados en versión pública en respuesta a la solicitud de información 00301/SEDUI/IP/2025, de conformidad con el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Del recurso de revisión 11579/INFOEM/IP/RR/2025
1.- Documentos anexos faltantes precisados en el apartado de estudio, al quince de agosto de dos mil veinticinco; 

2.- Documento que acredita la propiedad o posesión del terreno de manera completa; al quince de agosto de dos mil veinticinco

3.- Opinión favorable y técnicamente justificada emitida por autoridad municipal competente en materia de desarrollo urbano, de manera completa; al quince de agosto de dos mil veinticinco; 

4.- Acta del Comité de Transparencia de la  Secretaria de Desarrollo Urbano e Infraestructura, mediante el cual confirme la clasificación de los datos entregados en versión pública en respuesta a la solicitud de información 00302/SEDUI/IP/2025, de conformidad con el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

5.- Acta del Comité de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano e Infraestructura, mediante el cual se clasifique como confidencial total la credencial de elector remitida en respuesta a la solicitud de información 00302/SEDUI/IP/2025, de conformidad con el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios



Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

De ser el caso que de los documentos anexos no se alguna en el expediente por ser necesario para la expedición de la Evaluación de Impacto Ambiental referidas en las solicitudes de información, se deberá de hacer de su conocimiento de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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FRACCION Il DE LA LEY DE LA COMISION DE IMPACTO ESTATAL.

FORMATO UNICO DE MEMORIA DESCRIPTIVA USOS NO HABITACIONALES:

DEBERA PRESENTAR MEMORIA DESCRIPTIVA EN FORMATO PDF. YA QUE EL DOCUMENTO
DE MEMORIA DESCRIPTIVA QUE AGREGA SE ENCUENTRA EN ARCHIVO EXCEL, ASIMISMO SE
OBSERVA LO SIGUIENTE:

+  RESPECTO EL APARTADO (2) REFERENTE EL NOMBRE DEL PREDIO, LO SENALA COMO
GASOLINERA SERVICIO ECOLOGICO, S.A. DE C.V., Y EN LA SOLICITUD UNICAMENTE SE
SENALA COMO SERVICIO ECOLOGICO, S.A. DE C.V. POR LO QUE TENDRA QUE HACER LA
AACLARACION CORRESPONDIENTE.

+  EN EL APARTADO (6) CORRESPONDIENTE A LA DESCRIPCION GENERAL DE LA
CONSTRUCCION NO SE DESCRIBE EL TIPO DE GASOLINERA A LA QUE CORRESPONDE EL
PROYECTO YASEATIPOL 11O il

IMAGEN SATELITAL:

-+ ENATENCION A LA IMAGEN SATELITAL QUE PRESENTA, SE OBSERVA QUE NO DESCRIBE
MEDIDAS NI COLINDANCIAS, LAS CUALES TIENEN QUE SER COINCIDENTES CON EL
DOCUMENTO DE POSESION, ASi MISMO SE DEBE ACOTAR LA SUPERFICIE TOTAL DEL
PREDIO SENALANDO CADA UNO DE SUS VERTICES; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
15, FRACCIONES VI Y VI DE LA LEY DE LA COMISION DE IMPACTO ESTATAL.

EN CUANTO A LOS REQUISITOS ESPECIFICOS DE LAS MATERIAS APLICABLES A SU
PROYECTO SE TIENEN LA SIGUIENTE PREVENCION:

VIAL: AGREGAR A SU ESCRITO DE SOLICITUD DE PRORROGA Y RECTIFICACION DE
EVALUACION LOS OFICIOS MENCIONADOS EN EL CUERPO DEL ESCRITO COMO LO ES
OFICIO NUMERO 21101A000/411/2009 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2009 EMITIDO POR
DIRECCION GENERAL DE VIALIDAD OTORGANDO DICTAMEN DE INCORPORACION E IMPACTO
VIAL Y OFICIO 22000001A/1281/2024, DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2024 MEDIANTE EL CUAL SE
RATIFICA EL DICTAMEN ANTES REFERIDO.

AMBIENTAL: POR LO QUE HACE A SU ESCRITO DE SOLICITUD DE RECTIFICACION DE
EVALUACION TECNICA DE IMPACTO EN MATERIA AMBIENTAL, ADJUNTAR AL MISMO OFICIO
NUMERO 22100007L/DGTS/RESOL/390/2024 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2024 POR MEDIO DEL
CUAL SE EMITE EVALUACION.

PROTECCION CIVIL: EN CUANTO A PROTECCION CIVIL AGREGAR COPIA DE LOS OFICIOS
REFERIDOS NUMERO SGG/CGPC/0-6711/16 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016, EMITIDO POR
LA COORDINACION GENERAL DE PROTECCION CIVIL, DE IGUAL FORMA EL OFICIO
20500600000000L/7390/2024, DE FECHA 08 DE AGOSTO DE 2024.

AGUA, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES: ADJUNTAR A
SU ESCRITO LIBRE OFICIO NUMERO 219C01100000000/FAC/069/2022 DE FECHA 01 DE JUNIO
DE 2022, AS| COMO OFICIO 219C0114000000L/001556/2023 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2023
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+ MOTIVOS DE PREVENCION:

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 13, 15 Y 17 DE LA LEY DE LA COMISION DE IMPACTO
ESTATAL, 9 Y 14 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA COMISION DE IMPACTO ESTATAL, PARA
EFECTOS DEL TRAMITE Y EMISION DE LA EVALUACION DE IMPACTO ESTATAL, QUE
ESTABLECEN QUE CON LA SOLICITUD SE DEBERAN PRESENTAR LOS REQUISITOS
GENERALES Y ESPECIFICOS PREVISTOS EN LA LEY Y SU REGLAMENTO; POR LO QUE, EN
RELACION CON LOS REQUISITOS GENERALES, SE TIENE LA SIGUIENTE PREVENCION:

PERSONALIDAD:

+  EN CUANTO AL REQUISITO DE PERSONALIDAD, AGREGAR PODER NOTARIAL PARA
ACTOS DE ADMINISTRACION, MEDIANTE EL CUAL LA JURIDICO COLECTIVA SERVICIO
ECOLOGICO HERGO, S.A. DE C.V., LE OTORGA EL PODER DE REPRESENTACION AL C.
FILEMON ANIBAL GUTIERREZ SARABIO, (PERSONA DE QUIEN AGREGA CREDENCIAL DE
ELECTOR EXPEDIDA POR INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, A FIN DE QUE TENGAN LAS
FACULTADES PARA PODER PROMOVER EL TRAMITE DE LA EVALUACION DE IMPACTO
ESTATAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO SENALADO EN EL ARTICULO 15,
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. Que una vez analizada la documentacion que ingresa para la evaluacion del proyecto
denominado Conjunto Urbano “Terralago”, se determind que NO cumple con los
requisitos previstos en los articulos 14, fracciones I, V y Vi, 15 fracciones IV y VII, asi
como el articulo 17 de la Ley de la Comision de Impacto Estatal y los articulos 9 y 10

A, fraccion V, A1. fraccion Il y B, fraccion Xi de su Reglamento para la

aceptacion del tramite para la Evaluacion de Impacto Estatal, bajo las siguientes

sideraciones:

En relacion a la solic

Jd, se observa que sefiala una superficie total del predio de
3,584,402.76 m2, la cual difiere a o citado en os otros documentos que ingresa para el
8,402.76 m2, ademas, refiere una superficie de desplante y

proyecto, donde sehala 3

0. Metepes, Estado de Ménico

superficie prevista a construir de 0 m2, mientras que en el formato de memoria descriptiva
usos habitacionales, describe que se construiran 17,150.910 m2 y que se considera una
superficie de desplante de 286,722.208 m2; por lo que debera aclarar mediante un escrito
jibre la superficie total, la superficie prevista a construir y la superficie de desplante
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Entre otra de las cosas, se observa que quien ingresa la solicitud es el Fideicomiso
FORTMCK19-12 Lomas Verdes, sin embargo, la documentacion ingresada para el tramite
que hoy nos ocupa, sefala que el propietario del proyecto es Banco Actinver S.A
Institucién de Banca Multiple, Grupo Financiero Actinver, Division Fiduciaria, actuando
Gnicamente en su carécter de Fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irevocable de
Administracion Identificado con el numero 4341, por lo que debera ingresar el documento
por el que se compruebe que estos dos Fideicomisos son el mismo.

Con respecto al formato de memoria descriptiva usos habitacionales, en el apartado (10)
“Datos del predio” al igual que enIa solicitud, refiere un domicilio distinto al descrito en las
Constancias de Alineamiento y Numero Oficial antes referidas, por otro lado, en el apartado
(12) Descripeion de los prototipos de vivienda (en su caso)” sefiala 11 viviendas para ol
prototipo 2, sin embargo, en la columna de observaciones dentro del apartado (13) “dreas
de construccion desglosadas”. sdlo se pueden contabilizar 10 viviendas; por Ultimo, en el
apartado (20)"Informacion sobre uso y disposicion del agua para el proyecto” no agrega el
calculo de a demanda de agua potable. tomando en consideracién que el calculo es el
procedimiento por el cual leg al resultado de 569,337 m3/afio. -~

En cuanto ala materia urbana, el enlace para descargar y visualizar los planos respectivos
de la materia, no permite el acceso a su informacion, por lo cual no se puede llevar a cabo
el analisis correspondiente, por tal motivo debera agregar los proyectos arquitectonicos
que contenga la planta arquitectonica de conjunto, cajones de estacionamiento
numerados, plantas arquitecténicas por nvel, planta de conjunto de azotea, cortes y
fachadas longitudinal y transversal, acotados y con su respectivo cuadro de areas
coincidente con la memoria descriptiva, asi como planos con la situacion original del
predio, apertura, ampliacién o modificacion de vias publicas, proyecto de lotificacion del
predio, fusiones, subdivisiones y condominios, plano de sembrado con prototipo y lotes
numerados y plano arquitectdnico por prototipo que incluya plantas, cortes y fachadas, en
su caso, ademas de estar debidamente acotados y con su cuadro de areas
correspondiente. No omito mencionar que dichos planos deben presentarse en formato
WG,

Con respecto a la materia de Proteccion Civil, si bien es cierto que agrega pago bajo el
concepto de “evaluacion de las condiciones de seguridad para usos del suelo que generen
impacto regional o urbano” senalado en el articulo 81 Bis, fraccion | del Codigo Financiero
del Estado de México y Municipios, también o es que falta la acreditacion del pago por el
concepto de “evaluacion técnica de impacto en materia de proteccion civil de generadores
clasificados como alto 0 medianc riesgo”. misma que se sefiala en el articulo 75, fraccion
1X del Codigo Financiero del EStado de MExico y MuniCipios, «-----=----------~

Por lo anterior, s¢ le requiere para la aceptacién del trémite que presente escrito libre con”
las aclaraciones respecto e la solicitud del tramite; documento con el que se compruebe |
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Qque el Fideicomiso FORTMCK19-12 Lomas Verdes, es el mismo que Banco Actinver S.A
Institucion de Banca Miltiple, Grupo Financiero Actinver, Division Fiduciaria, actuando
unicamente en su caracter de Fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de
Administracion Identificado con el numero 4341; correcion del formato de memoria
descriptiva usos habitacionales en sus apartados 10, 13 y 20; planos en formato DWG
correspondientes a la materia urbana; asi como exhibir el pago previsto en el articulo 75,
fraccion IX del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios por el concepto de
evaluacion técnica de impacto en materia de proteccion civil de generadores clasificados
como alto o mediano riesgo

ll. Adicionaimente, referente a los requisitos especificos previstos en el articulo 10
apartados A, B, C y F.1, del Reglamento de la Comision de Impacto Estatal y sin que
impliquen requerimiento para la aceptacion del tramite se realizan las siguientes
observaciones:

Con respecto a la materia Urbana, la Licencia de Uso de Suelo DPTYDU/106/2021B y la
Cédula Informativa de Zonificacién DPTYDU/108/2021A no se ven claras, o que dificulta
visualizar la informacién que contienen, esto tltimo sucede también para la materia Vial. -

En cuanto a la materia de proteccién civil, la definicion del estudio hidrolégico no permite
que algunas de las imAgenes que lo integran se puedan ver con claridad, por consiguiente,
no se tiene el acceso a la informacion de dichas imagenes, ademas, los planos
presentados, no contienen el nombre y firma de quien los elabora. No omito mencionar
que dichos planos deben presentarse también en formato DWG.

Asimismo, en cuanto a la carta responsiva que presenta, senala como domicilio, el ubicado
en Avenida Lomas Verdes. nimero 730, Municipio de Naucalpan de Jurez, Estado de
México, el cual no es coincidente con los domicilios referidos en las constancias de
Alineamiento y niimero oficial. -

Por otro lado, para la materia vial, los planos presentados, no sefalan las medidas de las
vialidades aledafias al predio, ni de Ia restriccion, no estan firmados por el representante
legal y no presenta plano con las 4reas del condominio de 60 viviendas que pretende
construir, con sus respectivos Cajones de estacionamiento numerados y acotados. No
omito mencionar que dichos planos deben presentarse también en formato DWG. -

Con respecto a la materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas
residuales, se observa que presenta Convenio de Factibiidad Condicionada
CONV/FACT/002/2022, misma que sefiala que parte de la dotacion de agua que se dara
al proyecto se realizara con respecto a la perforacion de un nuevo pozo, asi como a la
relocalizacion de los Pozos Tecamachalco | y Pozo molinito 204, por un volumen de
893,112 m3 anuales, sin embargo, no se sefialan la ubicacion con coordenadas UTM de
estas fuentes, los numeros del o los titulos de asignacion de aguas nacionales, vigencia o
documento que compruebe que se encuentra en tramite de prorroga que contemple dichos
pozos, asi como el volumen asignado del o los titulos correspondientes. -

¥
Cabe sefalar que las observaciones que se hacen respecto de los requisitos especificos
en las materias urbana, proteccién civil, vial y agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento /
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de aguas residuales, no constituyen una prevencion que pudiera derivar en el
desechamiento de la solicitud; sino que se hace de su conocimiento para evitar posibles
prevenciones que, pueda llegar a hacer la instancia responsable después del andlisis a la
documentacion presentada y/o visita colegiada. -

Conforme a los razonamientos juridicos anteriormente sefialados, y con fundamento en los,
articulos 13, 14, 15,16 y 17 de la Ley de la Comision de Impacto Estatal; 1. 4.5, 7. 8,9,
10, 13, 14, 40, 41 y 43 del Reglamento de la Ley de la Comisién de Impacto Estatal, se

ACUERDA

PRIMERO. Se solicila al Fideicomiso FORTMCK19-12 Lomas Veerdes, para que en un plazo
maximo de tres dias habiles a partir de la fecha de notificacion del presente, atienda la
prevencion descrita en la fraccion Il del apartado de considerando, subsanando la
informacion y/o documentacion requerda, los cuales deberan ser presentados ante la
Ventanilla Electronica Unica en la que llevo a cabo su solicitud, a efecto de continuar con
ol tramite, conforme a los articulos 14, fracciones I, V y Vi, 15 fracciones IV y VIl, y 17 de la
Ley de la Comision de Impacto Estatal, asi como los articulos 9 y 10 apartado A, fraccion
V, A1. fraccion Il y B, fraccion XI del Reglamento de la Ley de la Comisién de Impacto
Estatal ad

SEGUNDO. Se le apercibe que en caso de no cumplir en tiempo y forma la presente
prevencion, se tendra por desechada la solicitud -

TERCERO. Notifiquese el presente a Fideicomiso FORTMCK18-12 Lomas Verdes, en el
domicilio electrénico proparcionado y autorizado para tales efectos -
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Evaluacion de Impacto Estatal

o t5cricos d mpocto an motercs Ge desomollo rbond, poteocien ch, mecio omisents, comunicasionss, movisad, ague, e, olcontori
5 s por ol uso o cprovechominto del suslo genaron sfectos e  infroestuctura, 6 6qUPaTIGND rbana, senviios pblcos, on ofentormo omb

Requisitos
LFormato de Solicitud Poscocs gl
ocumenta qua proporciona la Cormisien e Impocto Estatal, el cual 52 tkza pora que el sckcitants "SeCH/Persanas

eakcs una peteién formal ol cuol nckye compos especticos pora detolor o armacn ol OSt>.  comeees
910 slcituy s argumentos aue o ustican 5u objetvo picipol o focikor o presontacion
prosesamisnto de petionas assgurondo que 53 nckyan tos s Gotos nacesaos poro su coTacta
[

2 Identiicacién Oficialy en su caso acreditacion de personalidad, Acta constitutiva pesones cvigoat
dentiicasion Oficiol- Documento expecido porautordad que siv pora ocredior o dentidod do una:

porsona onta s nsuciones poraroclzor civersos S y senvicios Personokdod-10.09poco3  cometees
legol pora octuoren un asunto o i, o 580 por s MM e fepresentacion de ora parsona o

ntidod Acta Constiusio- Documento legol medionts o cual e ocradta o creacion de Uno amprasa

3. Documento que acredie la propiedad o posesién pesones cvigoat
icanprsoncs
‘Dosumento egel aus credi  una persona com progsstaria o posesionara egfima da un bin
inenustie. =2
4.Imagen satelltal georreferenciada con coordenadas UTM por cada vértice del pesones cvigoat
poligono. [Er—
Lofinoiciac o ko Imogen sctltal s concosr el entoma an e ol 53 va @ cesorolr o cetvidod que M0
8 pretenc, occtondo o suparce ttal . en s cose, o superfce amendod,  cualoebe cocidr
on sl documento con o qus acreita o propiedad o posesen delnmusbie
5. Formato de Memoria descriptiva emitido por la Comisién de Impacto Estatal pesones cvigoat
Fomato propercienade por Ia Comisien de Impocto Estatal que permitsfocior o dentfconien o "SC/Peroncs
informacion del proyecto respecto del cuo 5 desa0 cbtansr U vouacion G MPACIO SISl clesis
5. Proyecto arquitecténico y/o planta arquitecténica de conjunto. pesones cvigoat
. icanprsoncs
Conjurts do planos, ssquemas y lbujostserioos que descrben na scficacin, detalondo desd su
ciseny sstuctur hosta s mcterices & nstolacionss con o2 Qua Contar Bl prRYECto =
7.Cédula Informativa de Zonficacion, Constancia de alineamionto y ngmero oficial pesones cvigoat

Vigantes ol momento de su presentacion, por predio y Opinién favorable del municipio, @ o Fersoncs
traués dola persona thular do la Direccion do Dosarrollo Urbano o oquivalonte,ondonde.  juidico
no presenta Inconveniente para su consiruccion y operacion, cuando no se cuente con o<t
Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente.
(G nformetiva e Zanfiacien InSrumnta GoTInATGIG QuB RrEGEa 10 Uscs e sl
‘Gersidoces, intanscod d Gprovechamienta y ocupoci: asfcomo s resticciones fedroles
totoles y municipoles i un .- ConStancia s GnSCTIANtS e ofcil- Docurenta cus.
tiens por ctjeta dsimitor o calinconcia e un inustia Getarinada conrespscta o 2 via pablca o
‘com precisa esticciones o constnocien ol pimaro afial que . corespends, pedido por s
municios - Opiien fovorobie el mucipi, o raves de o parsons Sulr e Difeccion de
DesaoloUrbano o equivolenta Documento emiido por o Muncipl cuondo 1o 58 CUeNto con Flon
Muricpal




image2.png
17.para el suministro agua deberd de anexar uno de los siguientes documentos, segtin
<o o caso: Copia certicada de l factbiidad vigonts omitida por a autordad
municipal o ol organismo operador a favor del solctanto donda manifleste su viabiidad
pora proporcionar el serviclo do 0gud, seRciando como minimo o siguionte-) Nomie y
Ubicocion de predidelproyecto;b) Nombre y Ubicacion con coordenddos UTH do o
fuente o fuentos do abstacimiento do dond s prestar o senicio ) £nsu caso,
pologia y nGmero o iiendas pora i cua compromato ol servicio; ) Nomero del
o de asignacion de volimenes de aguos nacioncles. o) igencia del tiuio o
signacion s Gocumento aue acredite qus o uio 5 ncuentr on gt do prérroga;
) Volumen asignado; o) Para conjuntos urbanos de tpo habitacional y condominios,
stucio da desariallo y foro do l fuents o fuentos de bastecimiento con
ocumentacion qus proporcions ovidencia suicents Sobre a capacidad do produceion,
dondo se abaervs ol nombrs y Ubicacion o Ia fuent de abastacimiento con Una
onigedad maima de 2 aos,  h) Para conjuntos urbanos do tpo habitacionaly
ondominlos, ondisis do caldod e 9gua, de Una anigbedad maxima do seis meses,
‘amitido por un laboratorio acreditado por Ia Enidad Hexicana do Acraditacion que
priebe qus fa fuente ds Gbastacimiento cumpie con la NOW-12-SSAI- 1584, moificada,
51 e sustkuyo, donde 50 adviera o nombra y Ublcacion do a fenta de
bastecimisnto Pora 10 roquiiios establecidos on 10 ncisos ) y ), 1 Evaluacien
Técrica de Impacto en materd de Aguo, Drencje, Alcantariladoy Trotamiento de Aguas
Residuales, pod emitrss o manera condiclonada cuando o soctants S0
comprometaa (0 mismos on un plazo ho mayor da ciento achanta dics
noturoles. Ademas do o antario, se daberd senalar por parte 4o fa autordGd municipol
1a viablidad do poder lloar a Gabo o hoIos servcios do icaniarliado saniar, drencjo
pluvicly samoamiento. ara ol aso do que 1 autoridad mUnicipal leve @ cabo estos
Sonicios, o documento debord sanciar s condiciones para o desciofo equro de s
“aguias y o istema do ratamianto y aprovechamiento de s Gguas residuclos que
umplian con los normas estabiecidas. S a autoridad municipal o carocer do
Infraesirictura no puede levar o cabo el descofo saguro de s gL y su atarmiento,
daberd estabiecer os condiciones bojo s cuales ol solciante daber cumPIF con a5t
‘obigacion. Ttlo ds concesion vigente emitida por 1a Comision Nacional del Agua o
Solcitud do autorizacion do anamisicn da derechos presantada ante 1 utoridad dol
‘ogua federal.Para conjuntos Urbanos do tpo hatitacional y condominios esudio do
Gasarrolloy alord do a flento o fusntes de abastecimianto con documentacion due
proporcions evidancio sulclents sabro a capacidad do produceion. dondo se observe ol
hombra y ublcacion de a anto do abastecimiento con una antigtedad maima o 2
s 7ard conjntos rbancs e tipo nabiacional y condominios, andlss do caldad do
‘agua, de una anigtedad méximado seis meses, amitdo por un aboratoro acredads
o o Entdad Mexicana de Actediiacion que pruebe due a enta do abastecimionto.
lmple con  NOM-127-SSAT-1954, modifcds, o a que o sustiuya, donds so odvierta
"l nombra y ubicacion do a uenta de Gbaslacimiento Documanta amitido por I
outoridac municipal o avor dal sllitants donde manilests que:c) No e viable
proporcionar o srviio do Ggua potabie: b) Eté de acuerdo s ol solichants aporte
s volimenos do aguay lleve @ cabo lo estudiosy obras pard al aprovechamiento do
guas subterrineas con [ obtenclon d derechos con permiso do perloracicn de pozo
Profundopara o suminisiro de 0gua: ) Tratandoss ds desarollos habilaclondies 05
erochos deberan sercadidos  a autoridad municipal on el momento de 6 entrega-
tecepion de lafraestructura pimoria para a prestacion el servico de agua, eh su
Cast, do lcantarlado sanitalo, dronclo plvial y sanearmients, pora ue o mUMciio
tome s cargo s sericos que o son Inherentes pard s operocion y mantanimiento,y
') viable 6 o levar o cabolos servicis do alcantarilada sanitarlo drenajo pluvialy
Sancamisnt. Para o1 caso do due a autordod munical lve o caba 0105 sericios, o
“documento deberd sena s condicions para ol desaloo seguro do las aguas y 1
tratamionto ds as aguas resduclos y U provechamiento, 51 autoridad munlcipbl por
Carocer do inirassisuctura no pueda lvar  cabo el desaiojo s69uro da s Gguat y 20
atomiento,dberd establecor las condicions bafo s cudles o saictants cumpire
con esta abligacién. Documanto emitido por autoridad municipal a avor del soliiante
‘donda maniiest que:a) No a4 Viabla proporcionar 1os seniios a ravés do
Inftaesictura munlcipal ) Es do acuerdo dus se prostan po parts de o Comision de
'Aqua de Etodo do Maxico. ) € viable oo lever  cabo os servicos de dlcantarlado.
sanitario drancjo pluvial y saneamionto; ara o coso de quo i autoidad municipol love
& cabo estos senfcios, f documento daberd senalar s condicionss para ol desalolo
soquro de a5 aguas y o itamlanto do as aguas residualesy su aprovechamiento. 5 la
“Gutoridod munlcipal por carocer do InffaestrUctuTG no pusds levar a cabo ol Gesalolo
509uro do 0s aquas s ratamiento, deberd establacer s condciones bajo s cLdles
o Solcianta deberts cumpl con esta abligacion. ) Anuencia por escit do a autoridad
NIl on 10 GUS 58 SShabISZEON 108 W6rINCS HCHICoS, OMINISTITNOS y 9gaIeS.

ficnjpaonca




image3.png
8. Autorizacion, dictamen u opinion favorablo o las dependencias u organismos Personcs criginal

foderalos, ostatalos o municipales (on su caso) icanprsoncs
5. Acreditacisn del pago de derechos de acuerdo con el Codigo Financiero del Estadode.  Fesoncs  Origees

Méxicoy Municiplos por concapto de las Evaluaciones Técnicas de Impacto en las  fices rsoncs
‘materias ubana, protecelén civi, ambiental y agua, drenaje, alcantarlliado y tratamiento juido
‘do aguas residuales. ot

npo

10.0pinién favorable y técnicamenta Justficada emitida por autoridad municipal [
‘competente an materia de desarrollo Urbano. icanprsoncs

1L Carta responsiva flrmada por ol diroctor responsablo do obra, dondo sonalo ol nmero _Psencs  arignal

o ogistrovigonto anta 1 Secretaia [
12 Estucio de macénica dosusiosreilzado pornsttucién, ompresa o sspecialistaanla  rerens Ot
“mtera e debora inclir: o) Nomore,rma y Copk o o Cocia projesionaldel /e
rosponsatio o sy eiabordeion:b) Frma y rbrcd del drector respondable o obra con e
2l nimero d regitro viganto anto o Sbcretarics o) e el coso e 1os royoctonque | coecias
Implauon 1 consFuceion de semioianos o sbranos se debord prasentor, o o o
senclado en ot ncisos o)y b) do exa fraccion, anexo con el méodo do estabilacion do
s takuces Gonerados para  consruceion de 108 memos.
[——
[
14, stucio hicriégico, de resgo geolégico y goafiico [
Se— i B e
15, tuclo especico: nforr Previ, Manffestacion de impacto Amblontal oEstudiode. rerens Ot
[
1 previ: S solictorts an prec £
16, Autortzacion comespandiento amitda por o Secretara delModko Amblanto el hecocs 0ot
Goblemo dol Etado do Mixico, paralos proyectos on predics o s qus s redizaron o s

trabojos de movimionto de tirras para la construccin (on su caso). o





image12.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




